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 PARTE OFICIAL

S . M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S

EXPOSICION,

SEÑOR: Por iniciativa fe liz del 
Ayuntamiento da Sevilla sé celebra
rá en plazo breve la Exposición Ibe
ro-americana, certamen a cuya rea
lización debe, dada su patriótica Ín
dole, cooperar el Estado en forma 
adecuada mediante aquellas fac ili
dades que sean compatibles con los 
intereses del mismo. Este propósi
to puede lograrse en inmejorables 
condiciones, cediendo al referido 
Ayuntamiento el ex convento de San- 
jgi  Tomás, en que actualmente se 
bailan instalados el Gobierno m ili
tar, la Comandancia general de A r
tillería y algunas otras dependencias 
militares, lo cual permitirá la inme
diata apertura, por uno de sus cxh 
tremos, de la proyectada Gran Vía, 
que desde La Campana conducirá al 
Bar que, en que han de situarse las 
instalaciones de los diferentes paí
ses.

En justa compensación, el Ayun
tamiento cederá solar en qué pueda 
construirse un edificio de nueva 
p lte ta  paira instalar con el debido; 
idéeér© la G&pittafa general, el re-; 
flérMo Gobierno y  algunas otras dé- 
gMPéenoi&s militar eŝ , solar qué

ofrece en tan preferente sitio como 
es el actual paseo de Cristina, que 
habrá de ser atravesado por la ave- 

: nida de acceso al puente de San 
j  Telmo, en construcción, 
í Necesidad apremiante es también 
j la construcción de una Casa, de Co

rreos que satis faga de cor o samen té 
a las necesidades de tan importante 
servicio, m.uy deficientemente-insta-: 
lado en la actualidad en un viejo 
caserón de la calle de las Sierpes; 
para la realización de este propó
sito  está dispuesto a cooperar el 
Ayuntamiento mediante la entrega 
de solar apropiado en la manzana 
en que se baila situado el ex con-: 
vnto de Santo Tomás, lugar que por 
su situación reúne excelentes eon-: 
diciones para la construcción, del 
nuevo edificio; compensación a esta 
cesión será la entrega a la Corpo
ración municipal del inmueble hcy 
destinado' a este servicio.

Por estas razones, Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de. Real 
decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1926.

SEÑOR:1 
A L. R. P. de V. M.,

Mig u e l  P rim o  de R iv e r a  y  Orb an eja .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.o El Estado cede en 

pleno dominio al Ayuntamiento de 
Sevilla los siguientes dos edificios: 
uno el usufructuado en la actuaba 
dad por el ramo de Guerra para 
Gobierna Militar y'Comandancia se

ñera! de Artillería, titulado ex
convento de Santo Tomás, y otro el 
que ahora ocupa la Casa de Correos, 
con entrada por la calle de San 
Amasio y fachada a la de las Sier
pes.

Artículo 2.° En compensación de 
dicha cesión, el referido Ayunta
miento hará entrega al Estado de 
los dos solares siguientes:

a) Con destino a la construc
ción de un edificio para Capitanía 
general, Gobierno M ilitar y otras 
dependencias militares, de uno con 
superficie no menor de 3.000 me-; 
tros cuadrados, situado en la man-; 
zana que al establecer la avenida de; 
acceso al puente de San Telmo, en1 
construcción, quedará limitada por 
dicha avenida, el paseo que sigue 
la orilla del río y la calle a que 
da la fachada principal del palacio’ 
de San Telmo. A esta calle se le 
darán 50 metros de anchura, y tan
to al paseo a lo largo del río  como 
a la avenida al puente se les darán 
40 metros. El Ayuntamiento se com
promete, además, a establecer 'jar
dines públicos en el resto de la  Ci
tada manzana.

b) Con destino a la construcción 
de una nueva Casa de Correos, Otro 
situado precisamente en la miisma 
manzana en que se halla enclavado'' el 
ex convento de Santo Tomás, y  que 
tendrá una superficie no menor dé 
2.400 metros cuadrados, con fachadas 
a las calles Cardenal González y  To
más de Ibarra, que en total no baja
rán de una longitud de 115 metros, 
de los cualeSv por lo menos 50, corres
ponderán a la primera. Si el Ayunta
miento de Sevilla no dispusiera de la 
totalidad de este solar requerido, fa 
cilitará los compromisos de venta fir
madas par las dueños de terrenos o 
edificios necesarios para completarla,



PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excm.  S r . : - Vista  la propuesta ele

vada por V. E. con fecha 24 de No
viembre déJ ano»último y rettéradá^ 
en 1;° d-& los? corrientéSy afin-de qwq¡
s i ’ p m e f c a  redáfeeiónn de uijp
Regl:amiehto - generar dé • la Interven-^, 
ciéíi y  Contabilidad d e  Guerra  y sfy 
imnbr amiento* • de la  Comisión qx&k* 
htefcí# de redactarlo \

Resultando > que ají implantárse el i 
pueiyo ■ E&toúto y ¡subsiguiente Re-, 
g-lamiento de ese Tribunal se hato' efe? 
C«tradó'difi0ultadésf en iló tocante aD 
Ramo" dé- (Merra/r ya que en él 
ejecutaban lóê  geryiéioe y! se refieja-í^ 
b ta  < 1 lá r-^pectlva coifitábiiidaid con"?

wlo®' Reclámen toa' qtre re-<* 
gulán • cadár uho dé efloisT- 

Résultándh ■ que por' estimarse 
el Reglamento aprobado por Real dé¿~ 
créfó: dé-£g; dé«Febrero de • 19£4-' p-aráv 
el régimen d# contabilidad dé las- íá¿* ̂  
bricas y demáa centros industriales1 
dependientes; del Ministerio de lá 
Guerra encomienda el acuerdó fié loófi 
gastos a la resolúción de las difii^-f.- 
tas" Autoridades y organismos que^m  
mencionan en ;su artículo 1P, piara'húi^ 
interrumpir lai ejecución industrial 
de los mismos:

Considerando qpe los gastos en ma-- 
teria de Guerra éran antes de íá 
organizaefón ‘de* eéê  TribufctaJ • 1 oé únjk 
eos sujetos a intervención previa, 
ejercida por el Cuerpo de Interveá^ 
ción militar con sujeción a las ins-s 
.tracciones de los organismos supe-; 
riores fiscales de la Nación, de loí 
que directamente'depende en el ejej4-; 
cicio dé la fiscalizare i ón ecohómicab 
■con arreglo. a: su; ley Orgánica; y 

Considérando que al refundirse^ eh; 
ese Supremo-* Tribunal ■ las facultadeaf: 
que* tenían los organismos suprhnH 
dos Tribunal de Cuentas del Reino* 
Intervención general dé la Adminig^; 
tración del Estado e Intervención cD ; 
vil de Guerra y Marina y del Protéf^ 
torado en* Marruecos» precisa airmohW * 
zar toda 3á- legislación económica dé l1 
Ram>o dé (Morra: sin perder de vis®i 
la perentoriédad y la . índole éBp#clati 
de los servicios* de dicho Dep&rjlfa* 
mehtó.
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así como el i efectivo metálico que en 
ellos figure como precio de compra.

Artículo 3.° La Corporación muni
cipal facilitará durante un plazo de 
cuatro años, a partir de la fecha de 
entrega del primero dé los sotares que 
antes se mencionan, locales apropia
dos donde puedan alojarse provisio
nalmente el Gobierno militar y la Có- 
madancia general de Artillería, de
pendencias hoy instaladas en-el 'ex  
convento de Santo Tomás, así- como 
también fsucintará’ viviendas para'1 el' 
General Gobernador’ m ilito, eb Co
mandante ■ general de-Artillería y • sus-! 
respectivos’ Secretarios. Pasado' este- 
plazo será eil• Ministerio dé1 la Guerra 
el encargado de subvenir a- tal aten
ción.

Artículo 4-.° El ramo do Guerra- se 
obiiga a desalojar el ex convento de 
Santo Tomás1 y a eniregarilb al Ayun
tamiento en el plazo de dos meses a 
partir del día en que el Ayuntamien--. 

to ponga- a su disposición■ lo¡s locales 
en que han de instalarse provisional^- 
mente las* dependencias militares* ca
tadas en e l¡ articuló 3v°

Artículo 5.° El Miisterio dé la Gb- 
hemacióir entregará aií Ayuntamiento 
el - edificio de la calle de San Acasio, 
cuando los servicios en él instalados 
se hallen ya establecidos en la nueva 
Cása de Correos- que ha de construir
se en el sotar que a este efecto cede 
el * Ayuntamiento.

Artículo 6.° Por los Ministerios de 
la Guerra y de Gobernación se dic
tarán las disposiciones que juzguen 
precisas para la , acertada interpreta
ción y cumplimiento deil presente De
cretó en lo que afecta a los servicios 
que de cada uno dé ellos dependen.

jDado en .Palactoa quince de Eébre-. 
ro de mil. novecientos; veintiséis.

ALFONSO-
El Presidente, del Uonsejp de Ministros»,

Miguel.., Primo.. de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO
Deseando honrar, la memoria del es

clarecido; Príncipe de la* Iglesia*,. emto 
foenéísémo señor Cardenal' Arzobispo 
deo Burgos*; D. Juan Benlloch y Vivó, 
fallecido en;, esto  Gartey, oom-. toda W 
comédwcióai debida i a su alta: j evar- 
quíavy merectoientos*,.

en disponer : se tributen a su ̂ 
cadáver’ los honores fúnebres- que las- 
Reaiég" OMenamaa* < señálán en su ti
tuló 5.°; tfafááíé tercero, para- el - Ca* 
piiáfr general que muere en aplaza don* 
der t̂iene-1 mando * en Jeféy

Dado en Palacio á quince de Febre
ro de mil novecientos yeintiséisv

ALFONSO
El Pfesidénté del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Hallándose comprendido éh lo qué 

deternaina el artículo 66 del- Real de
creto de 5 de Mayo de 1913,

Vengo en jubilar, con el haber qué 
por. clasificación le corresponda, á don 
Eduardo Méndez González, Jefe supe
rior de tercera clase del Cüierpo dé 
Prisiones. 1

J>ado en Palacio a quince dé Febrfe 
ro de mi|l novecientos veintiséis.

ALFONSO!
El Ministro de Ĝ aciá y Jtrsticia, / ’

Galo Ponte- Es c autí n

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vista la sentencia dictada por la 

Bala de Justicia del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, por 3a cual se 
impone la pena de muerte ál soldado 
del Tercio Arturo Esplugas Cortalei
ro; a proípuesta del Ministro: de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Consejo 
de. Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta al referido Arturo 
Esplugas Cortaléiro por Iá de cadena 
perpetua, quedando subsistente todo* 
lo démás que determina la sentencia.

Dado en Palacio a catorce -de Fe-, 
brero dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Juan O’Donnell Vargas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL d e c re to .
Vengo  en  nombrar por traslación, 

Delegado de  Hacienda en la provine-i A 
de- Granada a D. Pascual Abad Cas
cajares y Jefe- de Administración dé 
tercera^ dase dél Cuerpo general de 
Admilnistradén de lá .Hacienda púbfe 

e¡rj s Direcciéh general ‘¡de Rentas 
púMie&s*

D'ádq- en - PáJaeió & seto HftpéS’#
de mil novecientóá veintiséis’.*

ALFONSO I 
El Ministro dS Hacienda, ¿

Jós^ Calvo Bótelo. n *
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 S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para resolver las 
dificultactes que hoy se ofrecen, sin 
perjuicio de la mayor eficacia en la 
fiscalización económica de Guerra, se 
proceda a la redacción de un Regla- 
Imento general de la Intervención y 
Contabilidad de Guerra por una Co-. 
misión, compuesta por los Sres. D. An-r 
tonio González Cedrón y D. Alberto 
López Selva, Magistrados de Cuentas 
de segunda ciase de ese Tribunal; 
D. Joaquín Villarohao, que lo es de 
tercera; D. Abelardo Merino, Comi
sario de Guerra de primera clase, y 
D. José J\Teira Francés, Oficial p r i 
mero de Intervención militar;, cuya 
Comisión tomará como base de sus 
trabajos el proyecto de Reglamento 
de Contabilidad del Ejército de 28 
4e Febrero de 1917, cuidando que las*, 
innovaciones derivadas del- tiempo; 
transcurrido se. lleven al nuevo Re
glamento que se ha de redactar, pre
via una; información que será Tan . 
amplia-,.c'omo se estime necesario, de
signándose para la presidencia .de dl- 

’cha Comisión al funcionario de ma
yor antigüedad de los nombrados y  
disponiendo, además, que el proyecto 
de Reglamento que se redacte se re -  • 
mita por la indicada Comisión al Mi
nisterio de la Guerra para su informe 
previamente a la propuesta aue para 
su. aprobación ha de someterse a la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde 
a "V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Tribunal Su

premo de la Hacienda pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Una de las a tr ibucio

nes de la Comisión general de Co
dificación, incluida en segundo lu 
gar entre  las enum eradas en el a r 
tículo 2 :® del Real decreto  de 17 de 
Abril cte 1899, es la de preparar, 
cuando así lo d isponga el Gobier
no, los Códigos y las leyes gene
rales  re la tivas al Derecho civil, al ■ 
m ercantil ,  al penal y a la o rgan i
zación y procedimientos judiciales. 
Según el artículo 6.° del mismo Real 
decreto, cada una de las cuatro Sec
ciones en que, por precepto del a r 
tículo 3.° se divide la Comisión ge
n e ra l ,  p re sen ta rá  a és ta  en cuanto

a los trabajos  que tenga a su cargo. 
Y la Comisión perm anen te  de Codi
ficación, creada por Real decreto de 
2 de Diciembre de 1914, tiene, en
tre  sus atribuciones, la de emitir  
los informes que el Gobierno rec la 
me re fe ren tes  a las m a ter ias  p ro 
pias de la competencia de la Co
m isión general y es tud ia r  las r e fo r 
mas que por d isposición del Go
bierno o por  iniciativa propia  de
ban introducirse en los Códigos y 
leyes antes expresados.

De acuerdo con ta les preceptos, 
considera el Gobierno conveniente 
acudir a la Sección segunda y a la 
Comisión p erm anen te  de la general 
de .Codificación en dem anda de un 
proyecto que le sirva de base para de
te rm inadas  re fo rm as  en  el Código 
de 'Comercio vigente, que en la s  c ir 
cunstancias  áctuales estim a de u r 
gencia inaplazable.

De notoria  conveniencia es la. r e 
visión de todo el Códgo de Comer- 
ro, pero la experiencia tiene dem os
trado que, en m uchas ocasiones, p o r  
querer  realizar una reform a total, 
se quedan sin lograr re fo rm as  p a r 
ciales verdaderam ente  necesarias  
que pueden ser fácilm ente  obteni
das, y existiendo una par te  del Có
digo que con m ayor p rem u ra  r e 
clama su , ampliación y mejora, no 
debe dejar  de a tenderse  a es ta  obra 
parcial que en nada per jud icará  a 
la total, por e sperar  a que ésta, que 
requiere  m ayor tiempo y m ás de te 
nido estudio, se efectúe.

Esa  parte  que el Gobierno con
sidera más necesitada de u rgen tes  
modificaciones es el libro segundo 
del Código, o sea el que lleva por 
epígrafe  “De los con tra tos  especia
les de Comercio”. Deficiencias que 
han venido observándose en los pre
ceptos reguladores  de las diversas 
clases de Sociedades m ercantiles  y 
especialm ente  de las anón im as; 
conveniencia de aportar a /,i legis
lación norm as  re la tivas a las Socie
dades de responsabilidad lim itada; 
necesidad de fijar alcance y efectos 
de c iertos preceptos incluidos en 
tre  los que regulan  los con tra to s  
de depósito y de p rés tam o m ercan 
til, que ac tualm ente  es tán  ocasio
nando discusiones y reclam aciones 
de g ran  trascendencia , no sólo so 
bre su in terpretación, sino sobre la 
autoridad y eficacia de resoluciones 
judiciales recaídas en casos en que 
fueron aplicados; necesidad, no m e
nos aprem iante , de definir la n a 
turaleza de las cuentas  corrien tes  
en  sus diversas e im portan tís im as

modalidades; oportunidad p a ra  am-, 
pliar los preceptos reguladores do 
contratos como los de seguros, de 
transportes y de cambio, adaptándo
los a las novedades y p ráctica  que 
el p rogreso  de la vida m ercantil  ex1- 
ge, son c ircunstancias  que han de
cidido al Gobierno a estim ar la p re 
ferencia y urgencia  antes indicada1-, 
así como la conveniencia de que la 
re fo rm a resu lte  proyectada impar* 
cial y serenam ente  por una entiba ; 
de autoridad juríd ica  libre d e - .p re 
juicios y abundante  en prestig ios, 
l e  decide a encom endar sus bases 
a la Sección correspondiente  de la 
Comisión general de Codificación, 
con el informe posterior  de la Co
misión perm anente .

Claro es que, aun limitado el pro
yecto de reforma que so demanda al 
segundo libro del Código dé Comercio, 
si la Comisión que ha de redactarlo 
o la que luego ha de informarlo cre
yera que tal reforma tiene que ser 
indispensable o convenientemente r e 
lacionada con la de otros preceptos 
de los libros primero, tercero y cuar
to del mismo Código, podrá y aun 
deberá proponer la reforma de éstos, 
siempre que para ello no haya quo 
dilatar el término dentro del cual harí 
de realizar la reforma esencial del li
bro segundo. Y al proponer o infor
mar la reforma de dicho libro segun
do las expresadas Comisiones, que 
desdo luego pueden llevar a su pro-» 
yecto las iniciativas que juzguhi ade
cuadas, no deberán sentirse cohibidas 
por la conveniencia de acomodar el 
articulado al ahora existente, conside
rándose obligadas a desarrollar el pro
yecto entre los artículos 116 y 572 
para que enlacen con los de los libros 
primero y tercero, sino que deberán 
ordenar los artículos del libro refor
mado según a la mayor claridad y al 
mejor método convenga, usando la nu
meración desde el artículo 1.°

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  digna* 
do disponer que por la Sección segun
da de la Comisión general de Codifi
cación se redacte, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de la in
serción de la presente disposición en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , un proyecto de 
reforma del libro segundo del Código 
de Comercio, ajustado a las indica
ciones que quedan expuestas; y que 
dentro del mes siguiente sea exami
nado e informado por la Comisión 
permanente de Codificación, sirvién
dose V. E. remitirlo en seguida a este 
Ministerio, a los efectos procedentes.

Lo que de Real orden dioro a V. E.
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para su conocimielito y efectos indi
cados. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión ge

neral de Codificación.

cia, baja definitiva en los escalafones 
de la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio con fechas 3, 
5 y 8 del mes corriente por D. Alber
to de. Pereda y Segura, Juez de pri
mera instancia de la categoría de en
trada, en situación de excedente, re
nunciando en la primera sus derechos 
dentro de la carrera, desistiendo de 
tal declaración en la segunda y rati
ficando su primera manifestación en 
la, tercera,

S. M. el R e y  (q. D. g.), accedien
do a lo solicitado por D. Alberto de 
Pereda y Segura, ha tenido a Id en ad
mitir la renuncia que de seguir per
teneciendo a la carrera judicial ha 
presentado, siendo, en su consecuen

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Sebastián Ruiz Martínez y ter
mina con Enrique García Soto, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la ley de Reelutamien-;

to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi-f 
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre-f 
saron para reducir el tiempo de ser-i 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-f 
meros y por las Delegaciones de Ha-< 
cienda que en la citada relación se; 
expresan, como igualmente la sumaí 
que cíebe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada eri 
forma legal, según previenen los ar~* 
tículos 470 y 425 de los citados tex-» 
tos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Días 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 
29 de Enero de 1926. ■ . '

DUQUE DE TETÜAN (

Señores Capitanes genérales d0 la i . \  
2.% 3 % 4.% 5/, 6,* y 7.* Regiones
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

R e l a c i ó n

PUNTO EN  QUE FUERON  ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

i
¡Sebastián Ruiz Martínez............................ ............................ 1922
3  sé* Torres Rivas............ ............... . ...................................... 1922
Vicente Gómez dé Méroado Calvadle;. . . . . . . . . . . . . . . . .  1922,
Femando Cumellai Orozco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1921
Vicente Roura B oix ...............................................................  . 1922.
Andlés Font Valls . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • » • • • • * .  . .  19^2*

'M adriL____________ _____ _
Málaga .......................... . . . . . . . . . . . . Málaga ............ .............. .>
Laujar .......................... ................. . .
Aimnría ..................................................

A!m ería..............................,•
Idem . . . ............ . . . . . . . . .

BadaJona......................................
Baroeíona........................... •......-.,.. ♦,
Id e m ..........  ̂. . . . . . . . .

Idem . . . . . .̂t. •«•••••-«
Pedfro dem enté Sánon....................................., . . . .............. 1922
José Cása ovas Costar................ ........................ ................. 1922
Lor nzo Palacín Aragues....................................................... 1B2&
Alfredo. González Ruiz.. . ........................................................ 1D22

Idem
Sabadell ................................................. Idem

Id e m .......................... . . . . ......... . . ¡ÍdCSni «-• • .*:• .*
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«B San: Roque; dé: Río m iera...  
Vahadolid*.......................... .

.Santander, . . . . . . . . . . . . . .
Vaíiabolid.......................... ..

Exomo. S r.: Hállándose justificado 
ij'ue íos indi vi ¿♦uo^ que^ se expresan- 
en la siguiente relación que empieza 
Scon Daniel David Gimeno y term ina 
Oon Enrique López González,, perte
necientes a los reemplazos que se in

dican, están comprendidos en: los sr~ 
tíeulbs Z8'% dér Ik léy’ de • Reciutámienv= 
to de 1912 y 422 ü¿] Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los

interesados: las cantidades que ingle
saron i pana* reducir el tiempo bis ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los ,n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha-- 
cien-da que en la citada relación se

 Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Daniel David Gimeno................................................... . 1925 Valencia ................................................ Valencia .....................
Eduardo Martínez Palomo............. ....................................  3923 Murcia ................. ...................... ......... Murcia ............... . ... , *T.. /s y» TĴaYV fniiR Â f o Do TYl U ATT 3 O») * i fl n r~t n*A Vi o
Martín Batlle Perieh............................................................  1924 Jafre ......... ...........................................
Carlos Velaseo Torres..................................................... . 1923 Santander ...........................................

Icleni ........................ .
Gerona ............................,j .
Santander .............

Agustín Gallego Lorenzo....................................................  1922 Fermoselle ..................... .................... Zamo ra ........................... .
Joaquín Rosado Alvarez de Sotomayor................. ....... . 1922 Plasencia ........ ....... ........ ........ . Cáceres ;
El mismo......................................... ........................................  1922 Idem ............................ ........................ Idem ................... .... ¿4
Enrique Lónez González.....................................................  1924 Santiago ............................................. La Coruña •••• •• »•Ó

Madrid, 20 de En -ro de 1926.—Duque de Tetuán.

'i

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Excmo. S r.: Vistas las instancias 
'elevadas por los Sres. D. Andrés Díaz 
Betencourt, D. Andrés Orozco B atis
ta  y D. Melchor Ordóñez Alones, con 

• motivo del concurso anunciado por 
Seal orden de 20 de Noviembre ú lti
m o (G aceta del 26 Del mismo mes), 
¡para cubrir la Cátedra de Derecho y 
i/egislación de la Escuela Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdío 
§QA lo nroDuesto por la Dirección ge

neral de Navegación y lo informado# 
por la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido declarar de
sierto el concurso c>e referencia, por 
no reunir ninguno ele ios solicitantes 
las condiciones exigidas en la regla 
segunda de la Real orden de 14 de 
Agosto último, base del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1926.

CORNEJO

Señores Director general de ¡Navega
ción y Director de la Escuela Náu
tica de Tenerife. Señares,.*

Excmo. S r .: Dada cuenta del expe
diente de concesión de la Cruz Naval 
de María Cristina, correspondiente á 
sus clases, al Cabo radiotelegrafiist^ 
de la dotación del cañonero “Eduar
do D ato”, José Ramón Tormo', y m a 
rineros Pedro Aburruza y  José M ar
tín  Romero, de las dotaciones del a l 
jibe “E ” y barcaza “K -21” respec
tivamente, concesiones que han skíó 
hechas por el Comandante general <$e 
Jas fuerzas navales del Norte de A fri
ca, en v irtud  de las atribuciones que 
le concede el artículo 60 del yigeííje 
Reglamento de recompensas p ara  Ja 
Marina m ilitar, aprobado por í l | | l  
decreto de 9 de Julio  dé 1925 — -***
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Q U E  S E  C I T A

FE C H A  D E  L A  C A R TA  D E  PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SU M A   
que debe éij| 
reintegrad^

Pesetas...  j * .

CAJA D E  R E C LU T A

Día Mes Año

de

la carta de pago

Madrid. 2 . . « • * . * . . . . » » • • « • • * . •  • • • : 27 Enero .  * . . . . . . . . .  # 1922 8.650
635
908
445

2.247
809

M adrid .................................. 250
1.900
1.000

Málaga 19 Enero » • • • • • • « • . • • 1922 MálagajLfJCVi W g V U  •  9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

A I íMPriíl 29 M a y o . . . . . ..........
Septiembre

1925
1925

Almería . . . .
Idem 11 Idem» i ’ ooo

500
500
500
500

- 600
í- 250 • 3

B ’ foelona, 5 3 ' » . » • • • • • • * » • « . • • • » • * 12 Diciembre » • • •• • •• • 1921 Barcelora. • •
9 Enero 1922 I dem. . • • • • . • • • • •

Idem 16 Febrero. . . . . . . . . . . 1922 4.637
1.528
1.189

851

Ide m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Febrero • • •• • • • •• • • 1922 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza, 60 18 Febrero * • •• • • • • • • • 1922
1922

Zaragoza , » « . , . • • • • « * • « • • •
Idem. 14 Febrero. • • • « . . . . . .
Torre! a vega . . .  • • « • • • • • *  • ♦ ; 30 Julio . * . . . . . . . . 1925 178 Santander • « • • » • • « • • • • • • • • ! 28h2ft~F

• '600V illa d r ilid  .................................. .. 2 Febrero. . . . . . . . . . . 1923 120 Vahaéolid . . . . . . . . . . . . . . . .

expresar como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la etial per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los arts. 470 y 
425 de los aaencionadiois textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. %  muchos años. Madrid, 
20~de D iierojíe .1926.

DUQUE DE .TETUAN

Señores Capitanes generales de la 1 
cera, cuarta', sexta, séptima y 
t&va Regidnési»

q u e  s e  c i t a .

FE C H A  D E  L A  CAR TA  D E  PAGO           Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUM A  
que debe sAj 

reintegrada*

Pesetas
J!.

CAJA D E  R E C LU TA

Día Mes Año

de

la carta de pago

Valencia, nüm. 39............................. 15
3

Julio ....................... 1925 579 (A )  
J13 

6 2

Válemela ......................

\

m o  ■
1.090
I 000

Murcia .................................. ............. Febrero .................. 1923 M urcia
Cartagena ...".............. ....................... 10 Febrero ........ . ...... 1922 Cartagena ......... ..... ... .,. „  -
Gerona ................................. 16

13
Febrero ............... 1924 694

653
723

Geroíaa. .............P........... 1.000 
1.000 

600 " ’
'Santander .......... ............. ............. Febrero ............... 1923

1922
S an tan der...................

& ZaftltfYV’A ....... 31
17

Enero ..................
Plaseneia ............. • Febrero ............... 1922 ' 485 Cáceres ....r.. ■ S ñ ü

• ídem . ......... 7 Febrero ...*»....• 1922 179 Idem ..................... ..... . . w  . 
500 vSantiago ........

2 9

Julio ........ . 1924 782 L a  Corqña....r....... .

Oficial num. 158), por estar com
prendidos en el párrafo primero del 
¡artículo- 15 de dicho Regía maíllo y 
haber 'tomado parte en las operacio
nes realizadas en Alhucemas desde el 
6 de Septiembre al 2 de Octubre de 
1925 y que fueron citados en las ór- 
dfenes generales de Escuadra de 19 de 
Diciembre’ último, y  en vista de lo 
preceptuado en el artículo 30, párra
fo cuarto del Reglamento de refe
rencia* ; , .

S. M. el Rey  (q. D. g.j ha tenido a 
bien confirmar Ja concesión de la 
mencionada recompensa & los c'itadbs- 
individuos, de conformidad con lo 
prevenido en el párrafo1 cuarto d*el

artículo 50 del tan repetido Regla-: 
mentó.

De Real orden &> digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. É. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1926.

CORNEJO

Señores Comandante general, de las 
fuerzas navales del Norte de A fr i
ca, Contralmirantes Jefes de las 
Secciones del Material y Personal e 
intendente general de Marina. Se-: 
ñores...

REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. Sí. el Rey (q. B. g .)]

se ha servido disponer que, para eum¿i- 
plimiento y aplicación en la jurisdicW 
ción de Marina, del Real decreto 
Indulto general dictado por la Presik 
dencia del Consejo de Ministros eií I¡Q] 
del actual (G a c e t a  d e  M ad r id , de] df$ 
11), se observen las siguientes regias?!;

Primera. Los beneficios que sejl 
otorgan en el citado Real decreto, $ 
que sólo alcanzan a Has penas de des-* 
fierro y de privación de libertad y fg 
las correcciones gubernativas de esta 
última naturaleza, se aplicarán de oí!-* 
ció por ¡los Capitanes generales de io$ 
Departamentos, Almirante Jefe ele laj 
jurisdicción de Marina en la Corte Y  
Comandante general de la Escmadrlf
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oe Instrucción, previa consulta ue sus 
Auditores y oyendo al respectivo F is
cal.

Segunda. Tendrá competencia, pa
ra lia aplicación de la gracia, la Auto
ridad jurisdiccional que hubiese co
nocido del procedimiento.

Tercera. El Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina la aplicará en las 
causas de que haya conocido en única 
instancia.

Cuarta. A los fines de aplicación 
de1! Real decreto citado se tendrá por 
firme toda sentencia pronunciada por 
Consejo de Guerra o resolución adop
tada por las Autoridades jurisdiccio
nales de Marina, hasta el día 10 del 

-presente mes, cualesquiera que sean 
las incidencias posteriores que expe
rimente el fallo recaído hasta conver

t i r s e  en definitivo.
Quinta. Contra ilos acuerdos que 

dicten las Autoridades jurisdicciona
les en la aplicación de esta gracia, 
podrán alzarse los interesados en el 
plazo de ocho días, á contar desde ila 
notificación, ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, quien resolverá 
la alzada sin ulterior recurso.

Sexta. Contra Has providencias del 
Consejo Supremo en lias causas en que 
fte corresponda aplicar el indulto, con 
arreglo a lo prevenido en la regla 

■ tercera, podrán promover los intere
sados recurso de súplica ante el m is-  
roo Consejo en el plazo y condiciones 
fijadas en la regla anterior, resolvien
do dicho Alto Tribunal este recurso 
definitivamente.

Séptima. Las Autoridades juris
diccionales, y en su caso el Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina, rem i
tirán mensúalmente a este Ministerio 
relación nominal de los individuos a 
quienes hubieran otorgado los bene
ficios del Reail decreto; y

Octava. Cuantas dudas surjan en 
la aplicación del citado Real decreto 
serán resueltas por las Autoridades 

.jurisdiccionales, de acuerdo con sus 
Auditores, y en caso de disenso ilo re
solverá el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
jguarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
'4*5 de Febrero de 1926.

CORNEJO
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
lim o . Sr.: V isto el expediente pro

m ovido ñor doña María de la P uri

ficación  López Madrid, A uxiliar ad
m in istrativo  del Catastro de urba
no, adscrito a la provincia de La 
Coruña, en solicitud  de' con cesión  
de licen cia  de un m es por en ferm e
dad, que acredita con certificación  
facu lta tiva  ajustada a lo prevenido  
en la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, y teniendo en .cu en ta  
que concurren los req u isito s deter
m inados por el artículo 33 del R e
g lam ento de 7 de Septiem bre de 
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder al referido funcionario  li
cencia de un m es por enferm edad, 
con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su  conocim iento y e fectos  con 
sig u ien tes . D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Febrero  
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de P rop ie
dades y de Contribución terr ilo -  
cial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido, de conform idad con  
lo preceptuado en la base 17 del 
Real decreto de 16 de Noviem bre de 
1925, nom brar P ro fesores a grega 
dos, con carácter honorífico y gra 
tu ito , de la E scu ela  N acional do 
Puericultura, a los Sres. D. Martín  
González Alvarez, D. Juan A ntonio  
Alonso Muñoyerro, D. Juan Bravo 
F rías, D. R afael T o íosa  Latour, don  
José  V elasco P ajares, D. S antiago  
Cavengt, D. Manuel Pr¿rez* de Diego, 
D. L uis García Andrade, D. Luis R e- 
casen s, D. M anuel Vázquez L efort, 
D. Joaquín  Tena S icilio , í) . L u is Ro
m eo Aparicio, D. M anuel Hernández 
Briz y D. F ran cisco  Haro García.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su  con ocim ien to y dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos  
años. Madrid, 12 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general .de Sanidad.

limo. Sr.: Existiendo cuatro vacan
tes de Porteros del Cuerpo de los Mi
nisterios civiles, entre los asignados a 
Telégrafos para el porteo d e  te-legro- 
mas,.por Real orden de 27 de Febrero 
de. 1.925; ñor haber -sido trasladado a

Correos, por Real orden de 6 de Fe
brero de 1925 el Portero quinto de 
Ceuta Joaquín Pérez Ruiz, que cesó 
en Telégrafos en 1.° de Abril de 1925; 
por haber sido trasladado al Gobierno 
civil de Gerona, por Real orden de 31 
de Diciembre de 1925 el Portero cuar
to de Puerto de Santa María Barto
lomé Borrego y Carmena, que cesó m 
Telégrafos en 11 de Enero próximo 
pasado; por haber sido declarado ex- 
iedente, por Reol orden de 18 de Ene
ro de 1926, el Portero cuarto de Gra
nada Diego Mesa Ramos, que- cesó en 
31 del mismo mes, y por haber sido 
expulsado el Portero quinto de Bar.» 
celona Francisco Arroyo y Serrano, 
por Real orden de 13 de Enero de 1926, 
siendo su cese en 25 de Enero de 1926:

Resultando que estos cuatro Porte
ros figuran en la relación que .acem
paña a la Real orden de 27 de Febre
ro, de 1925 (Gaceta de 8 de Marzo) co
mo sustituíbles por Repartidores de 
segunda clase de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber, de nueva creación, 
cuando por cualquier causa fueren 
baja en el servicio de porteo de te
legramas, que es el que tienen asig
nado :

Resultando que las cuatro vacantes 
ocurridas en los Porteros asignados ai 
porteo do telegramas deben ser cu
biertas, creando otras tantas plazas de 
Repartidores de segunda clase de Te
légrafos, de conformidad con lo pres
crito en eil párrafo segundo de la Real 
orden de 14 de Enero ele 1925, rectifi
cada por la de 27 de Febrero del mis
mo año:

Resultando que para cubrir esas 
cuatro plazas de Repartidor de se
gunda de Telégrofos, que procedo 
crear, no existen actualmente peticio
nes de reingreso de los de dicha cla
se y, por tanto, deben darse al ascen
so por antigüedad entre los Reparti
dores de tercera clase, con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 3.° de 
la repetida Real orden de 14 de Enero 
de 1925 y  Real decreto de 18 de Mar
zo de 1919, /

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que se creen cuatro pla
zas de Repartidor de segunda clase de 
Telégrafos, con 2.000 poseías de ha
ber y con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 5.°, “Personal subalterno”, del 
presupuesto del Ministerio de la Go- 
bernación, en sustitución de los Por
teros quinto Joaquín Pérez Ruiz, cuar
to Bartolomé Borrego Carmona, cuar
to Diego Mesa Ramos y  quinto Fran
cisco Arroyo Serrano; y que para cu
brir estas cuatro p lazas.de Reparti
dor de segunda de Telégrafos se as
cienda a los Repartidores de tercer**
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Miguel Iglesias Míguez, Pascual Ca- 
jnargo Gorgojo (que no cubre plaza 
por bailarse en situación 'de exceden
cia), Manuel Lázaro Torres, José Ro-. 
jas Sánchez y Magín Suérez Estéva- 
jiez, los cuales son les más antiguos 
en la escala de su clase; debiendo dis
frutar en su nuevo empleo la anti
güedad de esta fecha.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos, debiendo 
¡expedirse á cada uno de los ascendi
dos, para acompañar a la primera nó
mina, la certificación que pros cribe la 
repetida Real orden de 27 de Febrero 
de 1925. Dios guarde a V. I. muchos 
raños. Madrid, 15 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Conirni- 

caciones y Ordenador de Pagos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen la,s Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  ¿♦el 5 ) , se ha s-er- 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo al Au
xiliar cuarto mecánico de Telégrafos 
D. Vicente Matalí y Llopis, con desti
no en los talleres c?e la Dirección ge
neral; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 10 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava «-le la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtucí de la de
legación especial que tengo. conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci- 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de los talleres de la Dirección ge-, 
neral y Habilitado de este Centro.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo qué previenen las Rea
les órdenes de .12 de Diciembre é|e 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta  dfel 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, como asegunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden de 12 de Diciembre último, al 
.Oficial tercero de Telégrafos D. Anas
tasio Garcés y Moñux, co|n destino en 
Ĵ eón; debiéndose cjonsidjerar conce
bida esta licencia con fecha 9 del se-: 
iual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real

orden de 12 de Diciembre que se 
menciona. *■

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid. 15 de Febrero 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de León.

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

oposiciones, en turneo de Auxiliares, 
a las cátedras de Geografía e J í í s *e 

toria de jos Institutos de Jaén, Pún^ 
tevedra y Huesca, y teniendo en 
cuenta que no se ha formulado pro
testa alguna por los opositores y 
que el Tribunal ha dado exacto cum^ 
plimiento a los preceptos reglamen= 
tarios, ' b •1 ’

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha dis-: 
puesto que sea aprobado dicho ex-: 
pediente y nombrados Catedráticos 
de dicha asignatura de los Institu
tos de Jaén, Pontevedra y Huesca, 
D. José Tercero, D. Luis Olbes y don 
Eduardo Gómez Ibáñez, respectiva
mente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-: 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Pro- 
fesor numerario de la Escuela Ñor-: 
mal de Maestros de Pontevedra, 
D. Cándido Corvaeho Landín, que 
figuraba en la segunda categoría 
del escalafón, queda vacante eii el 
mismo una plaza con él sueldo 
anual de 12.000 pesetas, y siendo 
la primera dé ascensó en dicha ca
tegoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver:

1.° Que se den los correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D, Esteban Blan-: 
co Alcántara, D. Cecilio; Rodríguez 
y Rivero y D* Félix dé Rueda e Ibá-*. 
ñezr D, j^anuel M̂ dtuefip y Gutié

rrez, D. Eustasio García Guerra* 
D. José María Artero Pérez y don 
Adán Alonso de Armiño y González» 
Profesores numerarios de las Es-: 
cuelas Normales de Maestros de: 
Badajoz, Sevilla, Barcelona, Avila» 
León, Almería y Soria,1 respectiva
mente, pasean a ocupar en el es-i 
calafón los números 18, 37, 62, 93, 
127, 167 y 201, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas el primero, 11.000, 
el segundo, 10.000 el tercero, 9.000 
el cuarto, 8.000 él quinto, 7.000 él 
sexto y 6.000 el séptimo, y todos 
ellos con la antigüedad del día 13 
de Enero último, fecha siguiente a 
la del cese del Profesor que motiva 
la vacante.

2.° Que de cónformdiad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918, pase a oeu-s 
par el número 214 del escalafón, 
comprendido en la categoría nove-3  
na, a la que corresponde el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, D. José Ba-: 
llester y Gozalvo, quien como ex
cedente voluntario, reingreso en el 
servicio activo por Real orden de; 
13 de Noviembre de 1923, y desdé en̂ . 
tonces ha venido percibiendo, en^o-. 
misión, sueldo de entrada, según pre-v 
viene la citada ley; pero declarado ex
cedente forzoso el Sr. Ballester por 
Real orden de 1.° de Octubre de 1924, 
con motivo de la supresión de la Es
cuela Normal de Maestros de Segovia* 
en. la que desempeñaba el cargo de 
Profesor numerario de Pedagogía, só-; 
lo se le acreditarán los dos tercios 
del sueldo de 5.000 pesetas, a par-? 
tir de día 13 de Enero último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coñocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 10 dé Febrero de 1296.

CALLEJO
Señor Director general de Primer^

enseñanza.

Ilmo. .Sr.: Por fallecimiento de 
Profesor numerario de la Escuela 
Normal de Maestros de Madrid, don 
Jenaro Calatayud y Bonmatí, queda, 
vacante en el escalafón #s:neral una 
plaza con el suedo anual de 11.006 
pesetas y siendo la primera de as
censo en esta categoría,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenida 
a bien resolver qué se den los ccH 
rrespondientes ascensos de escala 
y, en su consecuencia, qué D. Pe
dro Fernández García, D. Salvador 
de Juan y Ponsoda, D. Pedro Lópifc 
Llópiz, D. Vicente Campo y Palacio, 
D. Francisco Sanz Martín, D. lia-*
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hyón Segura de la Gamilla y P . José 
Enseña t Alemany, Poolesoras nu-: 
morarlos de las Escuelas Normales 
de M aestros de Jaén, Pontevedra, 
P rense , Huesca, Logroño, Cáceres 
y Baleares, respectivamente, pasen 
a ocupar en el escalafón los nú
meros 38, 63, 94, 128, 168, 202 y 
233 , con el sueldo anual de 11.000 
pesetas el primero, 10.000 el se-, 
gundo, 9.000 el tercero, 8.000 el 
cuarto, 7.000 el quinto, 6.000 el 
sexto y 5.000 el séptimo, y todos 
ellos con la antigüedad del día 14 
de Enero último, fecha siguiente a 
la del fallecimiento de Profesor que 
motiva La vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 10 de Febrero de 1296.

CALLEJO

.Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilm o. Sr.: Consecuente con la ins
tancia que eleva D. Ramiro Armero 
Martínez, como padre del Ingeniero 
de .Caminos D. José Armero Plá, 
nombrado, por concurso de méritos, 
Ingeniero geógrafo, en súplica de 
que se le conceda una prórroga al 
plazo posesorio reglam entario para 

. incorporarse a su destino, por h a
llarse éste en la actualidad residien
do én los Estados Unidos de la 
América del Norte,

S, M. el. Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
conceder al referido Ingeniero de 
Caminos D. José Armero Plá, pró- 

¡froga de dos meses al plazo pose
sorio  a la plaza de Ingeniero geó
grafo, empezándose a contar desde 
el 3 de Marzo próximo venidero, si
guiente al en que termina el regla
mentario.

I P e  Real orden lo digo a V. I. para 
i8U conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. ¡Dio* guarde a V. I, 
OUiehos años. Madrid, 11 de Febre-. 
ají de 1926.

CALLEJO
SSefíor Subdirector general del In s

tituto Geográííco.

Ilm o. Sr.: S. M . el Rey  (q. D. g,), 
de conformidad con lo propuesto 
fepn esa Pirecciém general, previa 
formación del oportuno expediente 
Justificativo, y ej| virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di

ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para  atender ai 
restab 1 eeimiento de su salud, al To
pógrafo ayudante tercero D. F ran 
cisco Valdés López, debiendo hacer 
uso de la misma en  Madrid y enten
diéndose su principio desde el 3 del 
corriente, siguiente al en que te r 
mina el permiso de quince días que 
le fué concedido por esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Febre-, 
ro de 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del In s
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por doña María del P ilar Well 
Sanz,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederla la excedencia en 
el cargo *de Auxiliar de Ciencias de 
la Escuela Normal de M aestras de 
Segovia, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 
de Julio de 1912, relativo a la adqui-: 
síeión de m aterial pedagógico con 
destino a las Escuelas:

Teniendo en cuenta el informe 
del Museo Pedagógico Nacional de 
23 de Abril de 1913 y el dictamen 
de la Comisión Asesora del mate-* 
rial emitido en L<> de Marzo de 1917, 
y que .en el capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupues** 
to de este M inisterio existe crédi. 
to para estas adquisiciones:

Visto el númeho 1.° del artículo. 
56 de la ley de Contabiidad, que 
exceptúa de las formalidades de las 
subastas o concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, 
autorizando en tales casos que sé. 
ejecuten por adm inistración;

Considerando que al Sr. Interven-: 
tor-Delegado del Tribunal en esté 
expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido disponer que se abra concurso 
público p ara  la adquisición de m a
terial pedagógico eon destino a las 
Escuelas nacionales de Prim era en
señanza, dentro de las condiciones 
sigu ien tes:

1.a' Los constructores que deseen to
m ar parte en este concurso, sus re 
presentantes o las Gasas de com er
cio que se crean en condiciones de 
hacerlo, presentarán en este  Minis
terio, Sección 11, dentro del plazo 
de tre in ta  días, a contar desde la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta una instancia con modelos 
o ejem plares de los objetos si
guientes :

A) Mapas en relieve, ídem en 
tela apizarrada y esferas te rre s tre s  
de 32 y 33 centímetros de diáme- 
tro; y

B) Láminas para la enseñanza 
de la Geografía y de la historia. -

2.a Los concursantes acompaña
rán  a la instancia y en pliego ce
rrado, unido a la. misma, nota de 
precios de los efectos ,o coleccio
nes de ellos por unidad, 10, 20, 40, 
100 o más, especificando las condi
ciones de venta, embalaje y tra n s 
porte h asta  la estación de ferroca
rril m ás próxima al pueblo a que 
se destine el m aterial.

3.a Las Gasas .constructoras o 
de comercio que se encrguon do 
este servicio se obligarán a cum 
plirlo en él. plazo de dos meses, a 
contar desde que se publique en la 

Gaceta la  resolución del concurso,
4.a La Dirección general de Pri

mera énseñanza propondrá la ad
quisición del material conforme a 
las disposiciones vigentes y en canM 
tidad qué no exceda de 50.000 pe-í 
setas, con cargo al capítulo 5.°* ar-: 
tículo 1.a, Concepto 2.° del vigente 
presupuesto de éste Departamen^ 
to; y

5.a Eíl Ministerio se resérya el 
derecKo de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comer
ciante el qué no esté ajustado a les 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y, I, muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero df 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prjffigrfc
enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l e s  o r d e n e s

Ilm o. Sr.: v is to el p royecto de
JAstrucoiones para el análisis (le 
^©millas, form ulado .por el D irector 
¿30 da 'Estación correspondiente del 
in stitu to  A grícola  de A lfonso -XII, -y 
de con form idad  con lo .propuesto 
p or  el Consejo A gronóm ico,

S. M. el Rey (q. D . g . )  se 'b a  se r 
vido disponer se aprueben dichas 
In stru ccion es y se publiquen en la 
•■Gaceta de Madrid .a ccntinuacmu de 
la presente.

De Real orden lo com unico a Y. L 
para su conocim iento y c í cotos 
consigu ien tes. D ios guarde a Y . I 
m uchos años. Madrid, 4 de F ebre
ro de 192 (3.

BENJUMEA

.Señor .D irector general de Agadcal
tura y 'Montes.

instouocio-nes para ti Bnllssrs -í&s 
.-somilJas.

Los análisis de semillas que .precien 
.realizarse en los .Laboratorios oficia
les agrico 1 as • c o mprend crán ios obj e - 
tivo-s siguientes :

Identidad botánica y erigen.,
Pureza.
Peso do 1.000 granos/ del beetoiiíro 

o del litro.
Húmedos t 

. Poder germbnríív©.
■ 'Valor real o cultural.

Todo .remitente de una mu eslía de
berá expresar con claridad los par
ticulares que desee conocer, y en caso 
contrario, "se entenderá por eLLabora- 
.torio oficial que sólo se pide :!a de
terminación de la pureza— en su acep
ción más simple— y dé] poder germi
nativo, precisos para conocer su va
lor real.

Para que los resultados del análi
sis -de una semilla correspondan a su 
vatag «s  indispensable -que la anuos -  
• ira*que se analice represente lo más 
exatátamfenle posible la calidad ..del 
producto; esto es, que sea lo  'que se 
thapea una huena rmedia” .

Moño de domar la muestra media.—  
Ira ttettna de dicha unuesira se Hará 
como s ig n e :

:.jSi da partida de semilla -de que se 
’tiispxmié oes avdativamonte pequeña, ;se 

•iimtéAmé, bien toda 'ella sobre uná 
mesa; i limpia y soca, f xtenáiáadoLa 
después en  ĉ apa uniforme .de pona 
Atura. Hecho esto -se aiividc M  r o n - 
junte^vailiéndose del .mango de aína 
cuchara .o útil análogo— en cuatro o 
•más partes, en -forma de muadriaula, 
•y 'después, con da misma mucha rq, se 
toman porciones próximamente agúa
les cada una de las .zanas .separa
d a  'hasta reunir la cantidad necesa- 
fóA para el análisis.

HÍfebando la partida de que haya .que 
tomar la. muestra medía sea conside
rable, (Comprendiendo gran número úe 
£1906$ -envases, se úlegirá al azar un

determinado número de ellos que re
presenten, ;por lo .menos, del ñ al 10 
por IDO de la partida total. De cada 
uno de eátos sacos se temarán 250 
gramos de semilla, 'próximamente, 
procurando hacerlo indistintamente de 
das partes superior, inedia o inferior 
de los -sacos, valiéndose a este objeto 
d e  sondas apropiadas o bien vaciando 
parte dél contenido.

Hecho esto se mezclan intimamente 
los lobe-s extraídos, moviéndolos me
diante una pala o con :1a mano 'hasta 
que el todo resulte .homogéneo. De 
este conjuiito se domará la muestra <o 

muestras medias que sean precisas.
En los casos en que é l . análisis de la 

semilla sea consecuencia de algún li
tigio judicial y  -tál análisis deba te
n er pierios legales, es indispensable 
la boma de dichas muestras medias, 
que se remitirán para  su ensayo áí 
Centro oficial, atendiéndose a ñas for
ma I i d ades s ig u i ent es :

La torna de muestras tendrá lugar: 
en el . almacén del vendedor, en las es
taciones del ferrocarril de los puntos 
de sai! id a o destino, en los puer tas o 
en los vehículos en que sean trans

portados.
.Dicha .operación se verificará pob 

dots Ingenienoís y Ayudantes de ,'l.as 
lecciones agronómicas Me Jas p rov in 
cias, .el Alcalde clél .pueblo respectivo 
o un íancj/Gumrio .dél ...Ayuri ¿miento- 
que lleve .su representación, ,asistidos 
de dos testigos'honorables y del Jefe 
de estación, iFactor ©■ empleado en . que 
éstos deleguen, si el transporte se 
hizo por ferrocarril.

Dé la toma (de muestra— que habrá 
de dividirse en tres partes iguales—  
se levantará i ó t n dada per todos, 
los presenun, . en ella constará el 
nombre del p^Ujío y fecha en que 
se nace la operación; nombres y ape
llidos del comprador y  vendedor de da 
partida y de 'las personas que inter
vienen en la toma de muestras,, o car
go del funcionario ^y.uiiGímbre de ios 
'testigos cuando .se haga por iniciati- 
va aíioiáf; copias de las marcas y eti
quetas de dos ,envases; .cfaseg y  \ señas 
de ios ..envases ..en .que se i hayan pues
to fas mués irás y  de .sus precintos; 
numero Mê da expedición .del ferro
carril ¡o circimstánciias. y jipatas dóL 
vehículo, ..almacén o 'local en que .se \ 
tornan, así ‘como cualquier Pino nx- 
bremio que sirva para  da m ejor iben-, 
biñcación de la mercancía.

De las acias Firmadas— que ¡:¿e ex- 
tenherán por itojj&ieaáfr-Hsa enviará 
un qjeiriplar riémrp añado de una 
muestra Al Gahierxio .civil para  que 
por da Sección agronómica ,de la pro
vincia se realice él .análisis jo se en
víe .con tal objeto ,a un ;Láhorátiorio 
diiciál. Otro ejenqjlar, m otra mués- [ 
toa, quedafá m peüder del vendedor, «y I 
él tercero, con su eorrespondíeiife l 
muestrg, se remitirá a la Estación r 

'Gentoal <de "Ensayo Me semillas del j 
-IMtituto Agrícola de -Élfmm XII (la í 
Monóloa, Madrid), cuyo dictamen será ■ 
decisivo en caso de duda. ;■

Hi 1 hubiera discorífoirmidad con él t 
•resdfedo do míe primer 'análisis, él | 
Gobernador civil de fa provincia re- ; 

-querirá de úñóio ai Tngeriiero Direc- \ 
Toir de dicho OMfcaMecimiento para que ! 
analice la muestra que obra en su i 
ipodér. -El Tcsüliado de este último 
análisis será inapelable. ~ i

Las muestras se colocarán en frasn 
eos do vidrio, bien limpios y  eecos, 
tapados con 'tapón de corcho, lacrán
dose y  precintándose los tres envases 
cié idéntica forma; utilizando a este, 
ultimo efecto él sello de la Bección 
agronómica o él dél Ayuntamiento, y 
en todo caso el de la estación de fe -; 
rrocarril, si se usó este modo 'de 
transporte. Las cuerJas o alambres 
que se empleen serán continuos y sin 
nudos, bebiendo quedar lacradas fas 
partes en que se realice él atado. Be 
no haber frascos, se :utilizarán vasi
ja s  de barro barniza.Jas en su inte
rior o cajas metálicas. En todo caso, 
ya 'se tomen las muestras con fas f o r 
malidades reseñadas para hacer fe 
en algún acto judicial,, o ya se trate 
de simples envíos Je semillas hechos 
p o r  los agricultores o álmaaen islas 
para investigar su calidad, es indis
pensable elegir debidamente la mues
tm  media, única forma Je que co
rresponda el .análisis al valor del pro
ducto.

¡Cantidad de semilla requerida por 
los análisis.—-La cantidad de semilla 
que debe remitirse para las Je termi
naciones de análisis, .excepto para el 
caso en que se desee conocer él pese 
del hectolitro,© del litro, .sobá fa  si
guiente:

Para las .gramíneas He prado y  se
millas análogas en tamaño, :ñ0 ,gra ■ 

anos.
Para alfalfas, tréboles, berzas, na< 

Los y  semillas análogas en .tamaño, 
í 00 gramos. •

Para cereales, vezas, yeros, alga
rroba?, remolachas, etc., 250 gramos.

Para maíces, habas, etc., 50 gramos.
.CuanJo entre ios dalos solicitado? 

figure la investigación del peso del 
litro o del hectolitro, será preciso li
tro y medio de semilla como mínimo.

id e n t id a d  b o t á n ic a  y  o r ig e n

Surge en ocasiones en la práctica 
la necesidad Je conocer el género o 
especie rasque pertenece una semilla, 

iasí como ¿su procedencia.
Semillas Me onuy '.parecido aspecto ^ 

pueden rcorrespondér ¿a ;génerQS y has-, 
da a ifamilias botanicap -muy í&Min- 
tas y  de valor culturar muy diferen-: 
te. É L  comercio (de mala fe ise apro
vecha en. ocasiones de estos pareci
dos, sustituyendo parcial © totalmen
te fa  semilla buscada por ol.ra sin 
interés para el ■cultivo A evitar lestes 
casos de error o fraude tiende la in
vestigación de la identidad botánica 
de las semillas, extremo d ifícil de 
precisar en muchos casos |y que -m 
Tesuelv-e en la pTácl ícei recurriendo a. 
la comparación de la semilla <©n ú u -  
da con las correspondientes colectíio- 
mes 'oficiales contrastadas p e r  la 
dación internacional de ensayo de 
semillas o mechante el cultivo ú e  ^  
semilla de que se trate, trámites 
álguna duración, de la que deberá atk 
vertirse af remitente fe  la muestra.

En cuanto al punto Je origen Úü 
una semilla, tiene asimismo su im
portancia, puesto que no es indífe^ 
rente para la adaptación y losiiliad^ 
de su cultivo, el lugar de proceden
cia de aquélla. El cambio Je medio 
ejerce una murciada -influencia que 
favorece en algunos casos la 4cgcii©si ;
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fratoión 'de la planta. El agricultor, al 
adquirir una semilla, debe procurar 
conocer su lugar de origen recurrien
do a cuantos datos y exámenes de 
documentos estime precisos. Esta in
vestigación pueden realizarla en ca
sos particulares—contando con me
dios suficientes—-las Estaciones y La
boratorios agrícolas oficiales, toda 
vez. que las semillas, procedentes de 
determ inadas zonas o comarcas agrí
colas, suelen ir mezcladas con im pu
rezas características—partículas m i
nerales y semillas de plantas extra
ñas—que ayudan a presum ir dicha 
procedencia con bastantes probabili
dades de acierto.

PUREZA

Se conceptúan como puras aquellas 
¿emillas enteras de una determinada 
especie o variedad que no están u n i
das a ninguna clase de cuerpos ex
traños Dichos cuerpos extraños se 
denominan impurezas.

Las impurezas pueden hallarse 
constituidas:

1.° Por materias inertes, incapa
ces de germ inar, integradas:

a) Pór restos vegetales de todas 
clases:r tallos, hojas, glumas, cubier
tas florales, etc., y trozos de la se
milla en cuestión no susceptibles de 
germinar.

b) Por restos minerales; polvo, 
tierra, arena, etc.

e) Por restos animales; incluyendo 
entre éstos los seres que consLP/iyan 
plaga o peligro para la semilla de que 
se trate.

2.° Por semillas de plantas cul
tivadas distintas de la que es objeto 
del análisis.

3.° Por semillas de la llamada ve
getación espontánea o malas hierbas, 
y de parásitos perjudiciales al cultivo.

La pureza se determ inará en una 
muestra media, cuyo peso será varia 
ble con las dimensiones de las se
millas.

Para semillas muy pequeñas, taba
co, etc., dicho peso no será inferior a 
medio gramo, siempre que correspon
da, como mínimo, a 2.500 millas. En 
Bemillas de prado y otras asimismo 
de poco peso, las m uestras medias res
ponderán, por lo menos, a un total de 
i . 000 semillas de 0,500 a 10 gramos, 
según la especie, y en caso de semi
llas grandes, garbanzos, habas, maíz, 
etcétera, el peso mínimo apartado será 
de 150 gramos.

En general, para la determinación 
de la pureza nunca debe tomarse una 
m uestra media que contenga menos de 
m ü  granos de la especie o variedad de 
que se trate.

Si el análisis ha de su rtir efecto en 
'caso de reclamación, se determ inará 
la  pureza por duplicado. En otros ca
sos basta una sola muestra.

Las impurezas se separarán de la 
m uestra auxiliándose de espátulas, 
pfozas o cribas. Si se encuentran g ra
nos con coloración diferente de la ca
racterística de la semilla, 0 qtie pa
rezcan''"pertenecer a diferentes varie
dades o ;formas .culturales de la m is
ma, se separarán éstas' semillas- hast a 
donde sea posible, haciendo constar la 
•proporción en que figurán ía semilla 
pura  en los oportunos certificados cíe 
anáüsds.

Todas las partidas b pequeños gru-: 
pos a que den lugar estas separacio
nes se pesarán por separado, anotan
do sus correspondientes tantos por 
ciento en los certificados de análisis. 
El conjunto de pesadas parciales dará 
el total de impurezas, y caso de no 
coincidir esta cifra con la obtenida 
prim eram ente—si se pesaron todas 
juntas antes de separarlas—, se re 
parte la diferencia proporcionalmente 
a los sumandos.

Para investigar la pureza, se coloca 
la m uestra media' sobre un cristal que 
tenga debajo un papel o paño negro, 
y auxiliándose de lentes más o menos 
potentes en los casos precisos, y m e
diante las ya citadas pinzas o espátu
las, se van separando las impurezas, 
bien clasificándolas desde luego o bien 
en masa, para hacer después su se
paración. .

La mayor parte de las determ ina
ciones de pureza se realizan con luz 
natural; únicamente para las semillas 
m uy pequeñas debe recurrirse al em
pleo del diafanóscopo.

Los tantos por ciento repesentati- 
vos de las diferentes partes que com
pongan la m uestra—semillas puras e 
impurezas—se aproxim arán con una 
sola cifra decimal.

Investigación de la cuscuta y de 
otras semillas perjudiciales.—Para las 
semillas perjudiciales, entendiendo por 
tales las que, como la cuscuta de la 
alfalfa, etc., entrando en una pequeña 
proporción en la muestra, significan 
una gran contaminación y daño para 
el cultivo, además de determ inar su 
tanto por ciento, deberá expresarse su 
número por kilo de semilla, anotando 
este dato en los certificados de aná
lisis. ■ ■

Dicha cuscuta se separa por los pro 
cedimientos ya conocidos, valiéndose 
de lentes y  de observaciones m icros
cópicas, o simplemente de cribas es
peciales4 de mano o de pequeñas m á
quinas descusoutadoras, propias para 
Laboratorio. La posesión de m uestra
rios de estas semillas perjudiciales 
será de gran utilidad eñ los casos du
dosos. Si la cantidad de granos de 
cuscuta contenida en la m uestra co
rresponden a cuarenta granos o más 
de cuarenta por kilogramo, ésta se 
dará como cuscutada y, por tanto, de 
perjudicial empleo.

Si la simiente que se analiza fué 
adquirida, garantizándose por la casa 
vendedora que estaba libre de deter
minada semilla perjudicial, la canti
dad de m uestra media necesaria para 
investigar dicho extremo ño será in
ferior a 50 gramos.

En los certificador de análisis de
ben anotarse asimismo los insectos 
perjudiciales para la semilla, refirien
do su número al kilogramo de m ues
tra.

Toda m uestra, para la cual la pu 
reza hallada se diferencia de la pu 
reza media normal en más del 15 por 
100 cuando ésta sea de 90 o más, o 
en más del 20 por 100 si la pureza 
media fuere inferior a 90, se deberá 
considerar como semilla impura.
. Si la m uestra contuviera más del 15 
por 1.00 de semillas de plantas culti
vadas diferentes de la que se trate, 
se.’deberá considerar como una “mez- • 

. d a ” de semillas, - 
:: La pureza, en su acepción más sim 

ple, se referirá  ún icam ente; al tanto 
por ciento de semillas puras que con
tenga la muestra, sin clasificación es
pecial del total de impureza.

Peso de las semillas.— semillas 
de mayor peso tienen en general un 
embrión muy vigoroso y desarrollado 
y más abundantes reservas, condicio
nes ambas propicias para el logro de 
individuos robustos. Entre dos semi
llas de la misma variedad será, por 
tanto, más recomendable, en igualdad 
de las restantes condiciones, aquella 
que ofrezca mayor peso.

Las determinaciones que se rea li
zan sobre este particu lar se refieren 
al peso de m il granos, del litro o del 
hectolitro. Para estas dos últim as de
terminaciones existen aparatos de la
boratorio muy conocidos que facilD 
tan dichos pesos directamente.

El peso del hectolitro constituye a 
veces uno de los elementos de los con
tratos come reliares, siendo especial
mente utilizado por los negociantes 
da cereales.

Para la determinación del peso de 
1.000 granos se procede de la mane
ra  siguiente:

De la m uestra media y tomando los 
granos indistintamente, o a.1 azar, se 
forman tres lotes de 200 granos y se 
pesan separadamente. Él peso medio 
así obtenido será el correspondiente 
a 200 granos. Bastará multiplicarlo- 
por cinco para hallar el peso de 1.000.

Si las diferencias en el peso de los 
tres lotes formados son mayores déi 
5 por 100 para granos muy pequeños, 
o del 10 por 100 para granos gran
eles, deberán formarse nuevos lotes 
repitiendo la operación.

En partidas de semilla en que se 
encuentren indistintam ente semillas 
desnudas y cubiertas, los lotes  ̂se 
formarán de una y otra sin distin
ción.

Cuando el peso de las semillas de 
la m uestra o variedad analizada re 
sulte sensiblemente inferior a su pe
so medio normal, bien porque no ha
yan madurado por completo o por 
otra causa cualquiera, se hará cons
ta r esta circunstancia en el certifi
cado de análisis.

HUMEDAD

Este dato debe obtenerse tan pron
to la muestre llegue al Laboratorio, 
para que varíe lo menos posible la 
humedad de la misma.

La cantidad de humedad de las se
millas influye en su conservación. 
Bemillas que poseen un tanto por 
ciento elevado de humedad se - con
servan peor que aquellas en que rd i- 
cho factor no rebasa el tipo normal. 
Dicha humedad exagerada pueda ser 
debida- a malas artes del comercio, 
interesado a veces en aum entar el 
peso de las semillas.

Para determ inar la humedad se 
procederá en la siguiente form a:

Si se tra ta  de semillas en que el 
peso, en estado fresco, de 1.000 g ra
nos exceda de cinco gramos; se t r i 
tu rarán  groseramente 10 ó 20 g ra
mos y se pesan dos y medio gramos 
de estas semillas tritu radas para h a
llar la humedad. Si los 1.000 granos 
de las semillas pesan menos de cin
co gramos, para determ inar la hu 
medad se toma u p ' gramo de la sem i-
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lia sin triturar. Tanto en uno como 
en otro caso," las muestras se colo
can en estufas de desecación, de agua, 
a temperatura de ÜO a 100° cení tigra- 
dos.- durante cinco horas próxim a
mente, y se pesan después cto per
manecer en el desecador hasta que 
so enfríen. Anotado el peso, se lle
van de nuevo a la estufa, y transcu
rrida una hora se vuelven a pesar 
r. o n las pr ecaue i on es in d i caitos. * Caso 
de que la cifra hallada sea igual a la 
obtenida anteriormente, se toma para 
delerminar la humedad. La deferen
cia entre el peso inicial de la mues
tra y el últimamente registrado nos 
expresará la humedad cto aquélla.

Si el peso de los 1.000 granos de 
semillas pasa de 100 gramos, estos 
tantos por ciento de hume dad se ex
presan en nú meros enteros;, si el pe
so varía de. 10 a 100 gramos, se ano
tará con un decimal, y  con dos de
cimales si el peso es menor de 10 gra
mos.

PODER GERMINATIVO

A l poder germ inativo  o facultad 
germ inativa  de una semilla se expre
sa por el número de ellas que en 100 
granas de semilla pura son capaces 
de procurar gérmenes sanos.

Las semillas son colocadas en las 
condiciones exigidas por la. germina
c ió n -a ire , temperatura v humectad— , 
utilizando para ello germinadores o 
estufas de germinación. La germina
ción conviene realizarla en la oscu
ridad o a la luz, según las semillas.

El ensayo permite seguir día por 
día el proceso germinativo y fijar, a.1 
cabo (to determinado número de fe 
chas, variable con la naturaleza de 
los granos, el tanto por ciento de se
millas en condiciones de ser plantas.

La determinación de este poder ger
minativo se hace apartando— tomados 
indistintamente de la muestra me
dia— 6-00 granos en seis series de 100, 
o de tres de 200, y poniéndolos a 
germinar. La media de los resultados 
obtenidos en cad? serie indicará el 
poder germinativo de la semilla.

Caso en que los resultados de Has 
distintas series presenten entre sí d i
ferencias sensibles, convendrá repetir 
el ensayar y tornar como resultado la 
media de estos últimos, si fueran po
co diferentes, o, en caso contrario, ¡la 
media de las series más concordantes 
de los dos ensayos, haciendo constar 
en todo caso en el certificado la irre 
gular germinación de las semillas.

En las determinaciones d-e¡l poder 
germinativo, los métodos y aparatos 
empleados varían con la naturaleza de 
las muestras. En todos los. casos ¡las 
bolsas de papel de filtro dan resulta
dos aceptable?1# pero según eil tamaño 
y  clase de la semilla será o no pre • 
ferib íe emplear otros procedimientos.

Tratándose de semillas pequeñas, 
lo más indicado es el gerr&inaclór tipo 
Jacobsen, de afl i mentación automáti
ca, en cuanto al agua. Dicho germ i
na do r consta de 11 n depósito de cobre, 
de doble pared, destinado al agua y 
contenido en el soporte general del 
aparató que puede ...llevar'• patas corlas 
con objeto de ser colocado sobre una. 
mesa ó palas de mayor aHtara p rov is
tas de, ruedas, para 'emplazarlo' d irec
tamente 'sobre el suelo de la habita
ción y que' sea transportable.

En los bordes deil citado depósito 
apoyan diversos listones de vidrio  
grueso, conveiyien temen te espaciados, 
destinados a soportar los pequeños 
germinadores. Estos constan: de un 
pequeño cristalizador de vidrio de 
ocho1 centímetros de diámetro* próx i
mamente, taladrado en su centro y de 
una campana, tubulada o no, también 
de vidrio, que cubre aquél, evitando 
rápidas variaciones de evaporación. 
Sobre etl fondo del cristalizador va 
colocada una rodaja o disco de punto 
de “ crochet” tejido con un algodón 
absorbente y prolongado en su centro 
por una larga mecha que, saliendo 
por el orificio abierto en él cristaHi- 
zador y  pasando entre las tiras de v i
drio, se sumerge en el agua del de
pósito. El agua sube por la mecha y 
empapa Ha rodaja que, a su vez, cede 
la humedad a una o dos rodajas de 
papel de filtro colocadas sobre ella y  
en la más exterior de las cuales des
cansan Has semillas. Estos germ ina- 
doces deben ir  provistos de un ter
mostato para ga,s o electricidad, al ob
jeto de dotar de la necesaria tempe
ratura el agua del depósito. Caso 
contrario, sus dimensiones y soportes 
deben ser adecuados para poder in
troducir el conjunto, en una estufa de 
germinación con termostato. ,

Para semillas de mayor tamaño, cu
neo cereales, remolachas, guisantes, 
garbanzos, etc., lo más práctico son los 
platos con arena húmeda, o ¡las bolsas 
de papel de filtro.

Los platos serán de loza o. de cris- 
tán, de un diámetro medio de 22 cen
tímetros y de una altura aproximada 
de cinco centímetros. Be llenarán bas
ta un centímetro o centímetro y  me
dio del borde con arena deH río, bien 
lavada y calcinada y se cubrirán, una 
vez puestas en ellos las semillas, con 
discos de vidrio ordinario al objeto 
de atenuar la evaporación y de que 
la humedad 1 1 0  se pierda. Tanto parla 
colocar las semillas equidistantes, co
mo para hacer rápidamente las seña
les para distribuirlas, facilitando su 
contea, se emplean .marcadores fo r
mados por un platillo de madera que 
lleva en una de sus caras un asa y  
por la opuesta cien clavos de cabeza 
cónica de los que sólo asoma esta úl
tima y dispuestos de modo' que su 

’ presión- sobre la arena marque fácil
mente los alveolos en que han de si
tuarse las semillas.

Las semillas relativamente peque
ñas, dentro del grupo en que se em
plean estos germinadores —  trigo, 
arroz, etc.— , no deben quedar cubier
tas por completo, sino un.tanto hun
didas en la arena. Las simientes algo 
mayores se dejarán ligeramente cu
biertas. La arena conviene que esté 
mejor algo seca que excesivamente 
húmeda.

Para este segundo grupo de semi
llas coma paró tos dei primero, no 
siendo excesivamente pequeñas, es 
así mismo sencillo y práctico el em
pleo de papel sin cola, tipo especial 
de papel de filtro1, algo, grueso, que 
retiene perfectamente la humedad, 
dichas bolsas, cuyo cierre se hace res
pondiendo a distintos sistemas, todos 
muy conocidos y fáciles de ejecutar, 
se colocan en vasos de vidrio de fo r 
ma cilindrica, de altura comprendida 
entre 15 y  20 centímetros y  de 10 a

12 centímetros de diámetro. En el 
fondo de estos vasos se ponen pre
viamente una o varias rodajas hume
decidas del citado papel. Sobre ellas 
y  transversalmente sujetas ¡pos’ la » 
paredes deil vaso y  dejando espacio 
entre unas y  otras, se colocan las tres 
o cuatro bolsas que puede contener 
aqu-él y todo ello se cubre con otraa 
rodajas del mismo papel humedecido, 
más un trozo de algodón en rama que 
cierre eil vaso y contribuya a mante
ner la humedad,

Marcadas las bolsas con la fecha y 
cifra que corresponda a su anotación 
en el libro registro, se ponen, en ellas 
las semillas, y  se mojan introducien
do sus dos terceras partes en agua 
templada e invirtiendó luego su po
sición para que todo el papel so hu
medezca. Las rodajas que se colocan' 
en el fondo y parte superior del va 
so, se mojan también con agua tem
plada, de modo análogo a como se h i
zo con Has bolsas.

Existen otros diferentes -.modelos de 
germinado-res que no difieren en su 
esencia de los citados, que son los que 
consideramos más prácticos.

En todos ellos hay que atendérmeos 
m¡Q factor indispensable, a la tempe* 
ratura. :r -

Si se utilizan los germinadores tipa 
Jacobsen, provistos de termostato^ 
bastan estos aparatos para procuraj 
a las semillas la  temperatura precisa* 
En los demás casos hay que recurrir 
a las estufas de germinación tipo 
Schribaux u otras análogas, de emplea 
conocido, y  en cuyas bandejas debe< 
rán colocarse los platos con arena, v&( 
sos con bolsas o e>l tipo de germinado^ 
de que se trate.

En el interior de la estufa se eolio'*? 
cará un termómetro registrador y un 
higrómetro para conocer su tempera
tura y  su humedad.

No conviene que Ha temperatura a, 
que se someten las semillas sea unto 
forme. Para conseguir esta variaéiói?. 
se eleva .diariamente, la temperatura 
durante seis horas entre 20 y 30 gra
dos, considerados domo los óptimos 
para la mayoría de las especies, y 
después se deja bajar lentamente en 
el resto del día hasta lograr las de 
18 a 20 grados comía lím ite mínimo.

A l objeto de renovar la atmósfera 
en que germinan las semillas, deb< 
abrirse la estufa de germinación, c 
levantarse las cubiertas de los ge ento
nadores tipicx Jacobsen una vez al día  ̂
por lo menos. Cuando las semilla* 
germinan, respectivamente, en plato! 
don arena o en bolsas alojadas en va
sos, se alzan a diario las cubiertas dé 
los platos o se abren kis bolsas, ten
diendo al expresado fin. No hay para 
qué decir que es preciso que el medio 
en que se hallen los granos mantenga 
la humedad conveniente, para lo cual, 
si ésta no se logra automáticamente* 
se facilitará bien regando por el bor
de 1a. arenar de J-o-s platos o hum-ede-* 
ciendo el papel de filtro de los vasos,

El papel de filtro en que descansan 
las semulas deberá renovarse durante 
el período de germinación. El mo
mento de realizarlo conviene coincida 
con el registro y conten necesarios 
para determinar la energía o veloeu  
dad germinativa, de la (p e  no* ocu-> 
paremos más adelante.

El registro de las semillas se hace 
generalmente cada dos días al prin-
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cip io  y  cad a  tres  o  cuatro más ade
lante, * procurando ¡ relacionar * •estos. re
gistros con al período ■ de rg-erminacidn 
normal de la semilla y  con las f fechas 

;$& obligado conten para deterni.iiiar la 
¿energía germinativa.

Al hacer el registro, , se contarán 
por -separado -los granos; germinados, 
los no-germinados y los podridos,, que 
dében sumar siempre el total- de los 
'colocados para germinar, lias semillas 
germinadas no -se darán - como tales 
basta diois o tres días después de ini
ciadla su germinación para asegurarse 
deAa normalidad del fenómeno, apar
tándolas del germinador y anotando su 
número en ese memento"

Be consideran como .granos germi
nados aquellos en .que - aparece de un 
moldo franco y normal la raicilla o 
padícula. Lag semillas que al g-ermi- 
par -asoman ■ únicamente'«t e  cotiledo- 
jhés sin. mostrar la . raíz - no deben con
tarse como germinadas, colocándolas 
jkx el.germinador-en-sitio aparte: basta 
¡ver -si s.e-desarrollan .o no sus-raíces, 
ÍJn * el j primer caso se darán como ger- 
pialadas, y en el rsegundorcomo muer- 
xas. -Para estas observaciones y con- 
ieo' de semillas se usan pínzas h e.pun
tas finas, auxiliándose, cuando es pre
ciso, de lentes.

Semillas duras.—di ay casos (ensayos 
#8 leguminosas y  semillas ¡forestales, 
éntre otras) en que al terminar el pe
ríodo de germinación cioirrespondiente 
a la especie que se analiza quedan al-

fuñas semillas, 110 hinchadas por el 
... gua ni ; podridas, que conservan el 

bfpecto normad y que ai partirse apa
recen sanas. Estas semillas, que son 
generalmente las más maduras y . se
cas, se ,denominan “granos duros”; 
esto ..es, capaces de -germinar, ,pero 
que no lo 'han hecho ;.a.ún por la jdu- 
3?ez<ai .de su cubierta .o tegumento que 
(dificulta la .absorción éde agua. Prueba 
de ello que si diéhas semillas, .por 
Cualquier accideno o por. procedimien
tos .mecánicos ..especiales<•'sufren. herí-: 
qag ® amplificaciones en su cubierta

que p erm ito  la rápida absorción dé 
agua, germinan normalmente.

En - ensayos de legumtosas de tegu- 
i. miento! poseo pierniéable—Lotus, T ri-  
fMium, Medicagos, etc.— , en que al 
■ terminar el período de germinación, 
los considerados -como >granos duros 
coimienxan a hincharse, se darán como 
.germinados, siempre que . se encuen- 
itren en pequeña .proporción, hasta el 
. 10 > por 100 como máximo .S i  pas an de 
este 10 p or-100, y en todo caso; cuan- ; 
,do los granos duros no se - .abultan por 
la humedad, se anotarán en partida : 
aparte al dar el resultado del anal i-  ; 
.-sis. Así, 85 por 100 más d i ¡por .100, : 
como dato ano Lado en la columna 
“ Pioídor germ inafiiv.o ”, ■ s ign i fie a que : 
hay 85 granos germinados y 11 semi
llas duras. Terminado e l;plazo del en
sayo, todos deis granos no: germinado:?,  ̂
a excepción de las llamadas “semillas 
duras”, se darán como muertas.

Los ensayos de germinación deben 
darse ptair eonc'luídas al final de :.uíi ; 
período variable co.n das . semillas -y i 
que se t indicia en cuadro aparte. ;Si la ; 
germinación m  Terminaba; ¡antes o se 
prolongara alga más 'de su período 
normal, debe mencionarse esta cir- 
c inconstancia sil facilitar dos datos del 
análisis-, • indicando la razón que lo miog 
tivó.

No debe olvidarse, arde dos resul
tados deducidos del ensayo de poder 
germinativo de una semilla que . su 
“valor útil” .para el cultivo ■disminu
ye más rápidamente que su facultad 
germinativa. Es un error admitir, co
mo se hace a menudo, que dos kilos 
de .trébol, por - ejemplo,, germinando • un 
50 por 100, o cuatro ¡kilos, ■ germinan
do -un 25 ¡por 10.0, .pueden .reemplazar 
a.un kilo de trébol con poder .germi
nativo >de d.0.0 ;por .100. .Las ¿semillas 
que ofrecen .una germinación:$emihle+  
m m te inferior a -lía media correspom*: 
diente a la especie .de q̂ue se trata, 
son .organismos más o menos enfer
mos. Lia experiencia demuestra que 
las rp tan las m que dan nacimiento re- 
su 1 toTi -1 ¡a oí o .. má,s de’ ico¡las. • ian lo más J

expuestas a ser diezmadas por el cli
ma, ataque de insectos, de‘hongos, -
cebera, conforme la Tacuitad .gern ¡ i; ¡ 
tiva o porcentaje de germinacmn - 
menos elevada. La semilla cuya í, " 
tad germinativa eea muy -baja, d ’■ 
desmerecer mucho para el agrien no.:-. 
Es difícil precisar por 'bajo de 
•porcentaje no debe emplearse una 
■milla, porque él éxito~ de una 
■ bra, si bien depende en. primer . <
de da • calidad de la simiente, o ' 
gada : también muy estrechara ci i1 
medio y cuidados que han tío tu 
• paña.r a la misma; sin embaígo, 
Términos .generales, puede a fin 1 
que;un lote en el que la facilitad 
mi nativa, sea la mitad o menos d 
correspondiente cuando el grano <- 

¡buena ¡calidad comercial no me 
.nombre de semilla ni debe v-m- 
. como tal.

•ENERGÍA O 'V E L O C ID A D  G E ÍU U X V .

..La calidad! y  vigor • de una semfiU 
está en relación con laregularkkb 
rapidez con que germina, Es, pe; ! 
tanto, interesante conocer dicho o:m

.En general, una semilla germ:;,. 
bien cuando los do.s tercios de los y  c - 
.nos emiten la radícula durante la ' ■ 
■cera parte del tiempo necesario c. k 
germinación total de la muestra. v - 
decir, que si el cáñamo, por ejemplo, 
tiene un poder germinativo norma- - 
85 por 10'ú, los dos tercios de las •••.•' - 
millas, o sea 57, deberán germm 
si son buenas—dentro de dos fres r.n 
meros días, siendo nueve . su perm-L» 
de germinación. La energía germ mo 
tiva estará, por tanto, expresada por 
la rapidez con que germinen las se
millas, y para apreciarla se anota el 
numero de semillas que germinan para 
cada especie o variedad al cabo de mi 
número de días variable con la- v- 
- peeies.-

’Los plazos ¡particulares de a'gao ;s 
de das principales semillas objeto, do 
cultivo se anotan a continuación en 
el mismo cuadro que expresa los pía- 

'20 s d-e je usa y o na r a e 1 p odor g er m i -» 
nativo.
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Plazos a cuyo final deben darse por terminados los ensayos para conocer la energía y  el poder germ inativo
de las semillas.

E S P E C I E S

NÚMERO DE DÍAS

Energía germinativa . Poder germinativo»;

Plantas de prado.,

¡Trébol rojo (Trifolíura pratense, L . ) .................
Trébol blauro (Trifo lium  repexis, L . ) . . ......................... ........... ......r..........

■8
3:
2
3|
2
k
3 ■;
5 :
5, ( e- 
5 Y - r
5 v E :. 
5, ¡'/-Y
6 
8 
7 
5
5
6 
6

- - " < \

6 r
6
5
3

5
¡ *  r ■ ■■ ; 

*■
■5.
4
$ J 
« :>S /

l í - ' i

I "  -

á  ¡, . 1
v  ■ 7.

? ;; 1  : 5 

!  ■ ;

10

7— 14 
7— 14 
7— 14 
7— 14

10
10
10
10
12
12
10
14
14 "
14
14 '
14 
18 
25 '
18 

' 14 á 
14 
14 
18 ;

'Y ' é /; ..

12
14
14
10

10 
10 
10 
12 
10 
14 

" )  10

12 - '
- m

m  i
m  -Y"
lo
i©

■Y 10 
14

l> -5 t o  
10 
2$
10
10
14
14
14
10
25

■; . r v- $5

21— 28
21— 28
21— 28

24

Trébol encarnado (Trifo-Iium iiTrarnalum:, L A ............................................... .
•Trébol amarillo (Anthiliis vulneraria, L . ) ...................................................... .
A lfa lfa  (Mecíicario sátiva, L .) .................................. ...............................................
Lixpulina (Medicago lirpulina, L A - ........................................................... ...........
X oto de los orados (Lotus cornioulatus, L . ) . . ............. ....................... ...............
Esparceta (Onobrichis sátiva, Lam .)......... ................................................... .......
trilla  (Hedisaritffi coronariúm, L . ) ............ .................................... ........................
Baldeo (Lolinin perenne, L..)................ ................... ................ . ....................
tBaüico italiano (Loliunr itálicum, T. B r.).........................................................
Cola de tono (Phleum uralense, L . ............................................................
Poa común. (Poa trivialis, L . ) ......................... ................................................. .......
Poa de los prados (Poa pratensls, L . ) ............ ........... .................... ................ .
Dáctilo ramoso (Daeiylis glomerafa, L . ) ................ ...... ....... ................................
Cañuela de los prados {Festuca pratensis, Ruds.).......................... ....................
Agros-tis (AgrosUs alba,. L j .____ ______ ........ ............., ....................... .......
Cola de zorra (Aloipeeur.us pratemsis, D ) ..... .......................
Boleo lanudo (Holcus lana tus, L-.)..... ............................. . - .....

P lm itm  raíces. •

Remolacha (Beta vulgar is. L A ..... ........................ ...................  , ... i
Temo.! a cha, variedad azucarera (Beta vulgar i s sacliarifera, L . ) ..... .............
•Zanahoria (Daucus carola, L A . ......... ...Y  . . .  *
Fabo (liras ica n a pus. L E _______ ...... . , *

, )t " ' . n e a - s .  ' ;

T r igo  (Trilieum  vulgarr Y A  u.. .
Cebada (Horneum uislicuo e v vid gara L  ). .. j
Centeno (Secano crc?li>, 1/ ............
Avena (Avena, saliva, L j ....,,...................
■Maíz (Zea rnais, L . ) ..... ............... .
Arroz (Oriza sátiva, L d ................. . ,
Sorgo azucarado (Sordnim  saekarMuin, P ¿

Leguminosas.

¡Veza 0 arveja (Vicia sátiva, L . ) .............................. ............... .................... i
A lgarroba (Vicia monanfhos, Desf. ) .............................. ........ .. . . , ........................
(^ b a n zo s  íCieer arietinum, L . ) .......................................................
Guisantes {Pisum -.saiivixm, L . ) ..... ................... ...................................................... .
Altramuz azul (tupinus luteus)............................... ....................... . ;
'Mostaza (Sinanís alba, L A . . . . ........ ............... ................................................;

Plantas ée huerta.

3u<ifa (Phaseolns .vulgaris, Savi,).------------------------------ ---------------------
¡Tomate (Licapersicttm escuJenfuro, M ili.)..............................................
Berza (Brassiea olerácea, L . ) .................................................................. . * * * « « . .  •
B aetaga (Lactuca. sativa, h . )_____ ______ ________________ _:
¡Ispiwtea (Spmacea olerácea, ....... '■

SEtF}FUmÍl-PÜVm’ PV..............Sute (GTO™ * lta pep ». L ‘) ......................................... .. ................
A jo  (A liíum  sátivum-, L.\........ ......... * -w w , ■/ i 1 L  .. é• * • *"• • • • • nrr***• • *f T i n r m • #*• • • #»acfr a
Puerro {A lhum  ¡porrtim. I , ....  :
m r m  ((Pastinaca aétiVa, L  ) 0 ™ A E « n  ™ -
jábanos (Raphanus sátivús, L )  ..........  .......

(Apium  graveolens, L  ) ’ ......UAiujé m  V,t, ............ ••••• •-•rrrrr. •. • t»r<rr*T»v»r¿T»Tnr. • « ovr*vo
Penejtí (Petrosetlm im s a t iv a ^  B e ífto .)-----------

Arboles forestales.

Abetos, gnínero A b ies ............................ ............................................
£ “ S \  S feero  Pmu8v .............................. ........ ..............................................
Aoeoul, género ............................................... . .. ,
SltoOf g fe e ro  Alnug. . . . . . . . » . , , , , ................ .............. ^
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VALOR CULTURAL  

Es el valor real de la semilla.
La pureza y el poder germinativo 

consideradlos aisladamente, no dan 
fcjno uno idea incompleta de la cali-, 
dad del producto; porque una simien^ 
te pura puede germinar ¡mal, y una 
buena germinación no implica pure
za suficiente. El valor cultural de toda 
semilla expresa el tanto por ciento 
en peso de los granos germinales. Se 
calcula multiplicando su pureza por 
su poder germinativo y dividiendo el 
resultado por ciento. Por tanto, la ex
presión del valor cultura vendrá ex-: 
presada por la fórmula:

% de pureza % de poder germinativo.

100

Análisis de remolachas.-—Por tra
tarse _ en el análisis de esta especie 
botánica no cte semillas aisladas, sino 
de glomérulos— conjunto de frutos 
envueltos por cubiertas florales per
sistentes, de aspecto leñoso—cada 
uno de los cuales posee diferente 
rüm ero< de semillas, dando lugar, por 
consiguiente, a distinto número de 
gérmenes, rigen en las Estacione/; de 
ensayo de semillas del extranjero di
ferentes normas de análisis.

Las seguidas en la. Estación cen
tral de ensayo de semillas son las si
guientes:

'¡NORMAS OFICIALES PARA EL EN
SAYO

SEMILLAS DE REMOLACHA

Determinación de la humedad—Es 
interesante este dato porque el teji
do que envuelve los granos absorbe 
la humedad- fácilmente, Se determi
na con arreglo a los procedimientos 
generales y no debe pasar del 15: 
por 100.

Determinación de la pureza.— No 
•se admite proporción de impurezas 
mayor del 3 por 100; por tanto, la 
pureza debe ser, como mínimo, de 
97 por 100.

Clasificación de las semillas. —  Se 
toman de la muestra 100 glomérulos 
y se pesan; si este peso e s , inferior 
a 22 gramos, se consideran como pe
queños; si fluctúa entre 22 y 25 gra
mos, como medios, y si es mayor de 
25 gramos, como gruesos.

Poder germinativo.— Se ponen a 
germinar 200 glomérulos en platos 

'con aireña, debiendo mantenerse la 
temperatu^á en la estufa entre 20 y 
30° centígrados. Al cabo de catorce 
días deberán haber germinado: si los 
Iglemérulos son pequeños, el' 7.0 por 
100; sin son medios, el 75 por 100, 

|y si son gruesos, el 80 por 1Ó0.
| Las cuatro quintas partes de di
chos glomérulos deben germinar a 
-los seis días.

Las normas oficiales de Magdebur- 
fó, de empleo muy generalizado, son 
las siguientes: ,

NORMAS DE MAGDEBURUO PARA EL A N Á - 
^ LISIS DE REMOLACHA AZUCARERA

Humedad.— No debe pasar del 15 
por 100; pero puede admitirse el 17

por 100, rebajando la parte propor
cional en el precio.

Impurezas. — No excederán del 3 
por 100*

Poder germinativo.— Hay que tener 
en cuenta glomérulos y gérmenes. Res
pecto a glomérulos, de cien de éstos, 
deben germinar a los catorce días de 
ensayo 80 como mínimo, si son gran
des; 75 si son medianos y 70 si son 
pequeños.

Se considerarán glomérulos gran
des cuando entran hasta 45 en gramo 
como máximo; medianos, de 45 a 50, 
y pequeños, .cuando.hay más de 50 por
gramo. ..................

En ,cuanto., a .gérmenes^ se exigen 
como mínimo 50.000 por kilo; debien
do emitir .en.casos.normales 150 gér
menes en .cien glomérulos los glómé- 
rulo.s gruesos,. 13Ó .los medianos y 120r 
los pequeños. ..

TARIRA OFICIAL DE ANÁLISIS DE SEMILLAS

' ...........  ̂ Pt fk-

Determinación " "de ' la idéñt'i'dád 
botánica ü origen,' "sin ensayó 
de cultivó.V.. .... . .... .............. 5

Idem id. id., cóii ensayo de cul
tivo ... .... ..... .b ... ... ............. 10
Determinación de la pureza:

a) Para cereales, remolachas y 
otras semillas gruesas  2

b) Para semillas de prado y 
otras de pequeño volumen... 5

Investigación particular de la 
cuscuta y de alguna otra im
pureza perjudicial....................  3

Determinación del poder ger
minativo  .................................. 3

Idem del valor real para ce
reales y otras semillas grue
sas    4

Para semillas 'de prado y otras
pequeñas ... .V.V..     ......  .. O

Idem del pesó 'del 1.000 granos. 2
Idem del litro o dél hectolitro... 1
Idem de la humedad .'. , 2

Análisis completos.

Análisis completos de semillas 
que no sean gramíneas para 
praderas, ni remolachas....... 8

Análisis completos de semillas 
de gramíneas para praderas. 10

Análisis completos de remola
chas  ..........    10

Ilm o. S r .: Hallándome de regreso 
en esta Corle,

S. M ..e l . .R e y  (q. D. g .)  h a  tenido a 
bien disponer ces-0 Y. I. en el des
pachó' ordinario de los asuntos de 
este Departamento, encargo que se 
le confirió por. Real orden de 9 del
actual.   ..........  .............

De Real 'Orden 10 digo' a Y. T. para' 
su conocimiento, y efecto.su Dios 
guarde a V. I..muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1926. ,

: i..................  EENdUMEA....-
Señor' D .' Rodolfo* Geiáb'éit y * Yiáha,
■ Dixeq-ip.r,;g^n.eXá.i de: .-Qb.ras. públi

cas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J A  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo . Sr.: Vista la comunicación 

recibida en este Ministerio, suscrita 
por el Presidente de la Comisión re-* 
copiladora de las disposiciones rela
tivas al trabajo.:

Resultando que en la comunicación, 
expresada se expone que la referida1 
Comisión, creada por Real orden da; 
22 de Febrero de 1924,, ha venido re-* 
uniéndose semanalmente, y debe con-: 
tinuar haciéndolo, para realizar los 
trabajos que se le han encomendado 
posteriormente, sin que se haya pre
cisado lo que en concepto de asisten-: 
cias deben percibir los funcionarios! 
civiles y militares que componen la 
Comisión, que no han sdo relevados 
de ninguna de las obligaciones de sus 
destinos, por todo lo cual interesa el 
señalamiento de la cantidad que en’ 
concepto de asistencia hayan de per-n 
cibir, por lo menos desde la vigencia 
del actual ejercicio económico: 

Considerando que el párrafo terce
ro del artículo 11 del Real decreto de 
6 de Mayo de 1924 establece que sólo 
podrán disfrutar asistencia por con-¡ 
currir a sesiones los organismos exis-* 
tentes en la fecha citada, entre los 
cuales está la Comisión referida, ya 
que fué creada con fecha 22 de Fe
brero del mismo año:

Considerando que sólo podrán de
vengarse ciento veinte asistencias al 
año, según dispone el párrafo cuarto 
del artículo acabado de citar: 

Considerando que los Vocales y el 
Presidente de la Comisión peticiona
ria reúnen las condiciones señaladas 
en el repetido artículo y  en el 24 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, toda vez que 
no perciben gratificación por formar 
parte de aquel organismo, y que ho 
han sido rebajados o exceptuados del 
servicio de los cargos que respectiva
mente desempeñan:

Considerando que aunque en la Real 
orden de creación de la Comisión no 

' se señaló derecho a asistencia,, esta 
circunstancia no es suficiente para in
validar el de sus componentes al per
cibo de las mismas, no optante el 
párrafo segundo del artículo .24 del 
Reglamento citado, porque no puede 
desconocerse que la Real orden es an
terior ál Real decreto de 6 de Mayo de 
1924, que señaló nuevas normas para 
él cobró de toda clase de devengos 
que no sean sueldos, y no parece equi
tativo. que por Ja sola razón cronoló
gica se prive de esos emolumentos a
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una Comisión cuyos miembros, a más 
de sus servicios ordinarios, vienen 
consagrados a mis.ión de [anta impor
tancia como recopilar y unificar la 
legislación social: ,

Considerando que para cumplir con 
lo mandado en el artículo 11 del tan
tas veces citado Real decrete de 6 de 

"¿Mayo de 1924 es preciso fijar la cuan
tía de las asistencias, equiparando la 
Comisión que pide a la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, con 
■quien guarda analogía, y fijan las asis
tencias en veinte pesetas opr sesión 
para el Presidente y. cada uno de los 
[Vocales:

Considerando que estas asistencias 
habrán de limitarse a treinta por tri
mestre y ciento veinte al año como 
máximum, cumpliéndose además lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de 18 de Junio de 1924,

S. iM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.bien disponer que procede conceder a 
la Comisión encargada, de recopilar la 
legislación de Trabajo, ,creada por 
Beaí prden de 22 de Febrero de 1924, 
«el derecho a percibir, desde la vigen
cia de»l presente ejercicio ecoaó nico, 
la cantidad de 20 pesetas por sesión 
para cada uno de sus componentes, 
<en concepto de asistencias, sin que 
puedan éstas rebasar el límite de 
treinta al trimestre y ciento veinte al 
año, cumpliéndose además cuanto pa
ra la justificación y liquidación de 
esos devengos señala el artículo 24 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 18 de Junio de 1924, y abo
nándose dichas cantidades con caigo 
al capítulo 6.*, artículo 6.°, concepto 
tercero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 192G.

A UN O S

Señor Director de Trabajo y Acción
sociall

I lmo. Sr.: Vista tía instancia sus
crita por D. Rafael Fernández Conde, 
Apoderado de la Sociedad General Ga
llega de Electricidad, en protesta con
tra la pretensión de algunos abona
dlos de colocer un corta-circuitos en
tre Ha acometida y el contador: 

Resultando que la Sociedad General 
Gallega de Electricidad hubo de, acu
dir a este Ministerio manifestando 
que tal pretensión se hacía por los 
abonados so pretexto de proteger eH 
contador, y corno su instalación pu~ 
pudiera ser elemento propicio al frau
de, pues por lo demás el contador 
queda debidamente protegido con la

| colocación del correspondiente corta
circuitos bipolar, y del sistema de ta- 
pones fusibles calibrado, si el aparato 
de medida es propiedad de la Empre
sa y a voluntad detf abonado, si el 
mismo es de su propiedad, por lo que 
suplica se declare:

1.° Que los cortacircuitos antes del 
contador no protegen a éste y que so
lamente después de dichos aparatos es 
de rigor instalarlos; y

2.° Que, por consecuencia de ello, 
las Empresas distribuidoras de ener
gía eléctrica están en el perfecto de
recho de exigir en sus contratos no 
se modifiquen en lo más mínimo las 
acometidas del contador, considerán
dose como frudulenta toda solución de 
continuidad en Ha misma, puesto que, 
evidentemente, facilita el hurto de 
flúido en forma prácticamente impo
sible de evitar y menos sorprender 
por las entidades suministradoras:

Visto el informe de la Comisión 
permanente española de electricidad :

Considerando que &i bien Ha mayo
ría de las Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica instalan muy acer
tadamente dos cortacircuitos fusibles 
en la derivación o acometida indivi
dual de cada abonado, tanto si ésta 
se toma directamente de la red, como 
si se deriva de una acometida gene
ral común a varios abonados, corta
circuitos colocados el uno antes y des
pués el otro del contador, el primero 
debidamente precintado por la Com
pañía suministradora, y el segundo 
generalmente deil tipo denominado de 
tapones fusibles, sin precintar, a fin 
de que pueda aislarse por el abonado 
la instalación particular de la red:

Considerando que. si bien eU corta
circuitos colocado a la salida del con
tador protege toda la instalación in
cluso a. dicho aparato contra los peli
gros de una intensidad demasiado 
grande, cualquiera que sea su origen, 
no lo es menos que no ejerce ningu
na eficacia contra el cortacírcuíto, 
muy problemático que pudiera tener 
lugar en el contador con sus corres
pondientes Llamas en el interior de la 
caja del aparato, rotura de los cris
tales de las mirillas, etc., en caso de 
no habdrne protegido la acometida 
efectuada con cortacircuitos (h  límite 
de corriente adecuada:

Considerando por lo expuesto que 
no debe prohibirse al abonado la ins
talación de un . cortacircuitos antes 
del contador y . lo . más cerca posible 
de la entrada do los conductores en 
el local de que se trate, cortacircui
tos cuya instalación puede redundar 
en beneficio de la Empresa evitando, 
no sólo los efectos de un cortacir
cuitos en el contador o en el trozo de

línea comprendido entre éste y aqué^ 
lia, sino porque prevé e] caso hartq 
frecuente de que el abonado, al fun
dirse los plomos de un cortacorriente, 
los sustituya por trozos de conduftor¡ 
de cobre, suprimiendo de hecho toda1 
protección caso de no existir más’ 
que un cortacircuitos colocado a la’ 
salida del contador:

Considerando que a este reconocí-* 
miento de derecho debe hacerse el de 
la Empresa a exigir que los corta-, 
circuitos colocados antes del contad 
dor estén encerrados eh cajas que’ 
puedan ser precintadas por la misma; 
de un modo seguro y permanente y  
de forma que este precinto no puedan 
ser levantado sin su previo consen-: 
timiento, evitándose con ello manipu
laciones en el mismo por parte del 
abonado, contrarias a los intereses de 
la Empresa,

S. M. el Rey (q. p. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1.° En toda instalación particular 
de un abonado es conveniente colocar, 
dos cortacircuitos, ambos capaces de' 
cortar la corriente en cualquiera de1' 
los conductores activos de la línea' 
de entrada al alcanzar dicha corriente 
un límite fijado en consonancia con; 
la importancia de la instalación, de
biendo disponerse uno de ellos lo más 
cerca posible de la acometida a la 
red, y el otro inmediatamente des-, 
pués del contador.

2.° La entidad distribuidora de 
energía eléctrica tendrá derecho a 
exigir que el cortacircuitos colocado 
antes del contador esté montado den
tro de una caja que pueda ser pre-; 
cintada por ella de un modo seguro y 
permanente y a que este precinto no 
pueda ser levantado sin su consentí-! 
miento, salvo por la Autoridad ju< 
dicíal.

3.° El cortacircuitos Colocado a 
la salida del contador no podrá ser; 
precintado y debe ser del tipo lla-r 
mado de taptñe^ u otro análogo que 
permita fácilmente al abonado inte
rrumpir la conexión eléctrica de su 
instalación con 1a. red, sin necesidad 
de tocar conductores en tensión,

4.° La entidad distribuidora de; 
energía eléctrica podrá negarse a 
conectar a su red las instalaciones 
que no estén de acuerdo con los pá-: 
rrafos primero y segundo. Si renun-? 
cía a este derecho y se conforma 
con un sólo cortacircuito colocado; 
en la salida del contador, el abo
nado* no podrá colocar otro a sus 
expensas entre este aparato y la  
acometida a la red lo más cerca po-j 
sible de ésta, pero siempre en las; 
condiciones previstas en el párrafah
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. y  ée mo.éo que no quede
mt trozo. é&: eon^Béto fuera-, d% 

e.ad?a proeimíable ém d i& iiirtó mM*. 
’éM onm . ti& dásftmámi®- y  cubiertas 
m. lm- qm& temía la Mire# díe- eatoL 
$to limito el mmttoéúf ante# dé im *  
talar esta segunda proteeeioú; y  

$.° Que- se M  a esta # sp a s i# y ji 
•carácter general, publicándola en la 
Gaceta b© Madrid.

Lo qué dé- Real orden' eomuBiea a- 
V. 1 . para su- comoeimiento 7  démés 
efectos. Dios- guardé- a V.- I. mm^é® 
sitos. MádíM, %&: de Eíierd é'é !9@6:.

ÁIIN0H . 
Señor defe superior de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España en 

Buenos Aíres participa a este Minis
terio el fallecimienta cM séMiio- m~ 
pañal- José de Anión Prado,- Dijo de 
Gabriel y de Juana, natural de V&r- 
pfs. (Asfu rias);, de treinta y euatroi. 
años de edad:

Madrid: i *  do Febrero de- i#2"0a—• 
®1 ; Seeretelo generaf, F. Esfúmase ie 
ios- Monteros..

BT Cónsul éer España en la llábana 
pa^Heípv a esté Ministerio eí f » e -  
Amiento deb súbdito español: B. Be
nigno Real. Loumo.

Madrid, 9 de Febrero de 192-8.—Él: 
Él Secretario general, F. Espinó-sa, be 
fés Monteros.

El Cónsul de España en. Montevideo 
participa a este Ministerio el falle- 
Mm tentó del súbdito español Juan 
Bárrelo- Hernández. natural de Coru- 
m, de veintiocho años dé edind, sol
iere, jornalero, hijo legítima de Ma
nuel y Angel-a/

Madrid1, 9 de Febrero de 1926.—El 
BL Secretarlo general,’ F. Espinosa de 
los-- Monteros.

Él Cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa a este Ministerio* el 
fallecimiento' del súbdito- español- R e
nato Fernández Fernández,. natura]-: áe 
Asturias, soltero.

Madrid, 3 de Febrero de 1926,—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
lÉ&nterog;

Él .Cónsul ganeraf. dé España, en A,m- 
toces ̂ participa a éste Ministerio, el 
mll^écimi-entá d¡eí español íkt-
gani# CM^toav m - Cr&d&ra
lAlkant.#, dte-Are.i®tai y <uaalra aña& de ' 
Nad* soltero.. U fa  día 3mmm y; de. 
Luisa,

Madrid  ̂ IR de Febrero- de-1926.— El 
Secretoirr general, F. Espinosa dedos 
Monteros-,

MINISTERIO DE HACIENDA

V isto  e l expediente promovido por 
D: Arquipo José Callen Ibábe-Zy OfMal 
de tercera clase ebn; des tino en esa 
dependencia provincial,, en solicitud 
de licencia por enfermo,

fí. M-, él Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
eém la infernada por m  inmediato 
Jale* m  hto. servido» coneeiérséla por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 dé DÜ- 
mmmtm dé 1024.

Dé í t o i  i©rden comunicada lo digo 
%. Y. & para loe debí dos’ efectos, con 
devolución del espediente., Dios guar
dé a Y. S. muchos años. Madrid, 12 
^  Febrero de 1926,—El Oficial' ma
yor;. P. Antonio fíámllo. de Al-: 
bórnoz,
Relar Delegado de Hacienda en Las 

Palmas (Canarias).

Visto el empedrante promovido por 
D. Bartolomé -Navarro Perret, Auxi
liar de primera clase con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud dé licencia por enfermo*,

■fí. ML el Rey (eg B. gb, de acuerdo 
con lo- iiníormado por su* inmediato 
Jefe, se ha servido- concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero éef artícrrlu 33 del Re- 
glMéBto. y Real orden dé 12 de Di
ciembre dé 192A,

De. Real, orden, comunicada lo digo 
% Y; Si para los debidos efectos., con 
devolución déf expedente. Dios guar
dé: a t .  B. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero- de 1926.—El Obela! ma
yor, P. S.,, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
■Señor Delegado de Hacienda en Cas

tellón de la Plana.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Enero de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES
D. Isidro Ferrer y Checa,

Jefe- de Negociado de 
primera, clase:,. Inspector 
de Ja Aduana de la Ha
bana, cesante, fíe le con
cede el haber pasivo, de 
3.000 pesetas anuales,
3/5 de 5.C00, por Ma
t ó #  __ ______________ _ 3.009/,

D. Adolfo Sánchez Jimér- 
nez, Oficial primero de 
Administración civil. Se 
lé concédé el haber pa
sivo- dé 4.000 pesetas ■

• m m fes,, h /h
. .  par Madrid,..,,........,..,..».-. :̂ 4.000
XX José Molero Óaorcía,

Pesetas.

Inspector del Cuerpo de 
Telégrafos, fíe le conce
de el haber pasivo de 
8.800 pesetas anuales,
4/5 dte il.0.00, por Ma
drid  ................■ • •.  o 8.800

D. Guillermo Javaloyes 
García, Oficial prime
ro' d;e Baeieuda. Se le 
concede1 el haber pasivo 
de 3.000: pesetas anua
les, 3/5. (Je 5.000, por
Madrid: ......      .3.00.0

B: Manuel Redondo Váz
quez, Gilcial de Frísio- 
nés. Se le concede el ha
ber pasivo (Jó 1.800 pe
setas anuales, 3/5 de
3.000, por Lugo ....  1,800=

D. Ignacio' Iglesias y Losa
da-, Jefe dé Negociado de 
segunda clase #e lí a cien-
da-. Se le concede el ha
ber pasivo de 4,200 pe
setas. anuales, 3/5 de
7.000, por La Coruña  4,200

B. José Z&rzto DIalIav. Al
guacil del Juzgaeto de 
primera instancia del 
distrito del Sagrario, de 
Granada. Se le concrete
el haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales, 4/5 do
1.9-00y por Granada  L52Q;

D. José García Márquez,
Cabo de! Cuerpo de Se
guridad. fíe le concede el 
haber pasivo de 1.9*50 
pesetas anuales, 3/5. de
3.250, por: Huélva,...,  1.950

D. Faustino Escribano Ro
dríguez, Fórtero prime
ro de los Ministerios ci
viles-, fíe le concede el 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 cite
4.000, por Valládolid  3.200

D. Ignacio Y id al y Marto-
reíl, Ingéniero Jefa del 
Cuerpo de Minas. Se le 
concede el haber pasivo 
óte 8.8O0 pesetas anua
les, 4/5 dé 11.000, por
Baleares ........................... 8.800-

D. Carlos Peña Mazo, V i- t
gilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Se lé! concede el ha
ber pasivo de 1 .8OO pe
setas anuales, 3/5 cte
3.000, por Vizcaya  L80Q

D. Francisco Fraguas Llo
rante, Guardia primero
del Cuerpo de Seguridad, 
fíe lé* con cede el haber 
pasiva dte 1:.8O0 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Madrid  .............  1,80^:

D. Anselmo Vaquero Fin
io, Alguacil del juzgado 
de primera instancia 
Bedesmáu, Se W concede 
el haber pasivo de í.060 
pesetas anuales, 3/5 de '
1.750, por Salamanca.... i , 6M

D. Silvéna Vegas Velasco, 
Fráctibá f̂eté' ué Mecíicma 
¿el Cmerpcr do Frisiones. 
pasivo: ¿e 800: pesetas 
anuales*. 4/5, de: LOGO, 
por La Copula  * $®S
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Pesetas.
■-'Se. le concede el haber

D. Sinforiano' Domínguez 
Sevillano, Oficial efe Ad- 
minisLración c i v i 1 de 
mercera clase. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.800 pesetas anuales,
8 /5  de 3.000, por Za
mora     1.800

X). Miguel Díaz- y Manzueo,
Inspector de; segunda 
clase c>ol Cuerpo fácul- 
talivo d e  Estadística.
Se le concede el: haber
pasivo de 6.000* pesetas 
anuales, 3/5 de "10.000;
por Málaga......................... 6.000

D. Lázaro Calvo. y Casas,
Celador ú e Telégrafos.
Se le concede el haber
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 2.000»
por Zaragoza- ..............  1.200

X). Fernando García E er- 
múclez, Interventor de
linea del Estado* en la 
explotación de ferroca
rriles. Se íe concede- el 
haber pasivo de 8.600- 
pesetas anuales; 4/5 de
10.000, por M adrid/  8.G00L

D. Daniel Gómez; Beaíes,
Portero segundo dé Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 4/5 efe
2.500, por Santander.  2.000

0 . Diego Torres Sopeña,
Vigilante d e  prim era 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia, cesante. Se le 
concede el haber pasivo 
de 750 pesetas anuales,
3/5 (fe 1.250, por Va
lencia  ....................................  ^50

D. Ángel Martínez Alonso,
Alguacil de la Audiencia 
de Pontevedra. Se íe 
concede el haber pasivo 
de 1.050 pesetas- anua
les, 3/5 de 1.750, por
Pontevedra ..........................  1.050c

D. Juan Fernández Grego
rio; Celador de* Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.600 pe
setas anjliales, . 4 /5  de
2.000, por Avila................ 1.600

Total de jubilaciones  68:120

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN

D. Alberto Edüaiado Vale
ro Moler o, obrero- re ti
rado de Almadén. Se le 
Goncede la pensión v ita
licia del Tesoro de 1'80 
pesetas anuales, p o r  
Ciudad Real......................  1:80

Total obreros retirados 
de AImaden, ........... .. i 80

PENSIONES D E  MONTEPÍO'

Doña Francisca Alfageme*
Alfágeme, viuda d a  do n  
Timoteo Calvo Madroño*
Ayudante del Servicia' 
Agronómico, jubilado. Se

P esetas.

la concede la pensión del 
Montepío de Ministerios,
Pjor Zamora,., de. ..... . 1.750i

Doña Carlota Letva Mar
tínez, viuda de D. José 
Martínez López; Portero- 
del Ministerio de Fo
mento, juMfádo\ Sé le 
concede la. pensión del 
Montepío efe Ministerios;
por Madrid; dé...........  606-66

Doña Dolores Martínez Es
pinosa, viuda dé D. En
rique Rodríguez- de Ceu 
lis, Ingeniero-; primera 
del Cuerpo- de Agróno
mos; Se la- concede- la 
pensión del1 Montepío; de 
Ministerios, por Ma<feidv
de ........  X.750>

Doña Georgina Ayuso/ Acé-e 
vedo, huérfana efe’ don 
Rafael, funcionario de 
Telégrafos. Se la conce
de la pensión del Mon
tepío de Correos,, por
Madrid, de .........   550/

Doña Encarnación Oleína.
Vilaplana, Ufe José, den;
Manuel y doña Dolores 
PésEz? ©Icina y. doña Tc^ 
res a Pérez Jiménez^ viu*« 
da y huérfanos: de: efen 
José, Torrero-de: du
primera clase. Se; les 
concede pensión; d e l  
Montepío de Correos, por
Alicante, de   * 1,500?

Doña Francisca- Val Len
guas, viuda de D¿ Peafeu 
Mena Jiménez de Cisne- 
ros, Oficial segundo de 
Telégrafos. Se la; conce
de la pensión cfel Mon
tepío de Correos, por
Almería» de. ...............1.150

Doña María Ozámiz (Me
laza, viudas de Dfe José 
Pinillos García, Ayu
dante mayor úe Obras 
públicas. Sé- la- concede 
la pensión deí Montepío 
de Correos; por' Madrid;
efe  -----    1.700*

Doña Enriqueta Márquez^
Ferrer, viuda de D. José 
Ma r í a  Laves a Prado;
Oficial primero de Telé- 

: grafos. Se la concede la
pensión del Montepío de 
Correos, por Madrid; dé: 1.425

Doña Isabel García García, 
viuda de D. Abelardo de 
San Martín* Amat; Ofléiai 
primero de Correos; S# 
la concede* la pensión 
del Montepío de Córreos;
por Sevilla’; efe...............  1.425

; Doña Amalia Abaí Euten- 
za, huérfana de D. Ma
nuel; Torrero mayor dé 
faros. Con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Amalia Enfenza García*, 
en la pensión’ dé 1 Mmw 
tepío de Correos, por
Pontevedra; de:.   0F0

Doña-María da ló^ Ange
les, D. Angel- Di Sábas*. 
tián, doña-Manuela; y  
Moña Francisca Salguera

Pesetas.

Camarero; huérfanos efe 
D. Angel, Tb©rere pri-* 
mero de fárosi Sé lea 
concede la pénsidir del 
Montepío d e  Correos,
por Coruñ^ de:...........  JFS&Tj

Doña Aurea Sánchez' Gon
zález, huérfana dé* D. Jo-¿ 
sé, Oficial primero' efe. 
Telégrafos. Con* derecho; 
a suceder a su notóte, 
d o ñ a  Josefa González.
Quesada en la pensMoí 
del Montepío efe Correos,
por Granada» db....... ‘ 75g’

Doña Margarita Bérmasar. 
Amengual, viuda dé, den,
Ignacio Llomparí Amen
gua!, Torrero primero 
efe faros. Se la concede 
la pensión dél ,Montepío 
de Correos» por Balea
res, de -----   J742S

Doña Emilia» Carro Alva- 
varez, viuda de D; Ale-; 
j andró Andrés Bregua,
Oficial primero de Te
légrafos. Se la cofi^edé 
la pensión delí Montepíos 
de Correos», por CkwmH
ña, de......,^,.,.^,........ ^

Doña Aurora^
Arias, viudfu de 
ro dél Campo . García,
Oficial primern da Telé
grafos. Se lar conceda Im 
pensión deX/-f®0fl-tepÍBl>:éÉ!
Correos, per Madrid, dé. 025t  

Doña María del Carmefir 
Albalat Albaiat; huérfa
na de D. Francisco, Jefe 
efe Administración de 
cuarta clase de Hacien
da. Con derecho: a suce
der a su madre, doña 
Ramona Albalat Rico, erí 
la pensión cfel Montepío 
de Oficinas» por Madrid»
de .......................   i.2 5 f

Doña Brígida» Berna Pérez, 
viuda efe Di Agustín Ro-; 
jo García, Wgiíánle dé 
primera cíase déí Cuer
po de Vigilancia, jubilad 
do. Se la coftede la pen~ 
sión cfel Mófitépfb dé 
Oficinas, por Burgos; dé 750 

Doña Josefa Valero López; 
viuda de DLEiirique He- 
rráiz Lorencio, Oficial 
tercero de Háciendá; Se 
la concede: la pensión; 
cfel Montepío de Ofici
nas, por Afinería» de   750

Doña, Justa Castro Duque, 
viuda de D: Matías Gar
cía Gayo, Jéfé dé segun
da clase del Cuerpo, efe 
Prisiones. Se la conce
de la pensión del Mon
tepío de Oficinas,, por
Vizcaya, de. ------------------750

Doña Eloiísa Soriano Pi
nedo,, huérfana de don 
Manuel, Catedrático de 
la Universidad de Bar
celona, jubilado. Se la/ 
concede la, pensión da 
Montepío de Oficinas,
por Barcelona, de  1.50<|

Doña Josefa González Fe-
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Pesetas.
T f í T - r ' 

iirer, viuda de D. Jasó 
Ballesteros Gutiérrez,
Oficial prim ero d e l  
Cuerpo de Abogados del 
Estado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Almería,
de ...........    825

poña V ictorina Arés de 
Parga Aveledo, huérfa
na de D. Antonio, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda, jubi- 

: lado. Con derecho a su
ceder a su madre, doña 
Vicenta Aveiledo, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 875 

poña Inés Luisa V illarru - 
bia Dorado, viuda de 
D. Hermenegildo Pozas ' 
Fernández, Guardia prb 
mero de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas,

2 por Madrid, de.............. 375
ÍDoña Carmen López Ca- 

yuela, viuda de D. Juan 
Barbillo Santos, Adm i
nistrador del Correccio
nal de'Murcia. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Barcelona, de  ...... 375

poña Agustina López Gon
zález. viuda de D. José 
González Montes, P ro fe 
sor de la Escuela Normal 
de Orense. Se la CjOn- 
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Oviedo, d e ....................  875

Doña María Martínez Par-, 
do Martín, huérfana de 
D. Pablo, Ministro deH 
ITribunail de Cuentas, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío,
por Madrid, de..............   5.0Ó0

poña María Castro Arnés, 
viuda, de D. Aurelio 
Ruiz Linares, Ingeniero 
de primera de Minas, Je
fe de Negociado de p r i
mera. clase. Se la conce
de la pensión de Monte
pío, por Almería, de..... 2.000

poña María de Ha Concep
ción Lladó Perelló, v iu 
da de D. Jaime Terrés 
Ginart, Profesor de Ma
temáticas de la Escuela 
Normal de Alicante. Se 
la  concede la pensión de 
Montepío, por Alicante,
de  .........      2,500

poña Mercedes Gaitero 
Santamaría, viuda de don 
Francisco Agustín Mu- 
rúa Yalerdi, Catedrático 
de la FacuHtad de Far
macia de Barcelona. Se 
la concede Ja pensión de 
Montepío, por B arce lo- .
na, de ...i..................... 3.000 .

poña Consuelo Misioner 
Simón, viuda de D. Mel
chor Moreno Garcíei, Ofi
cial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la. 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, 

de .....................................  950

Pesetas.

Doña Ramona Poy Arias, 
viuda de D. Francisco 
Morales Castilla, Oficial 
de cuarta clase de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Ciudad
Real, de........ ............ 666,66

Doña Lucía Zabala Go
me ndi o Urrutia, viuda 
de D. MígueH Notario 
Giraldo, Oficial de p r i
mera clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Madrid, d e ..  .........  1.000

Doña Isabel Oña Pin teño, 
viuda de p . José Maza- 
rrasa Pardo, Jefe de Ne
gociado de pimera clase 
de Hacienda. Se la con
cede Ha pensión de Mon
tepío, por Oviedo, de... 2.000

Doña Dolores Lizón Valls, 
viuda de D. Luis de la 
Serna Ruiz,. Magistrado 
de Audiencia territorial, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por Alicante, d e ........... 3.200

Doña Emérita Rodríguez 
González, viuda de don 
Rafael GaHán Moreno, Je
fe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de 
Correos. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de....................... 1.500-

Doña Elisa Jiménez Caín, 
viuda de D. Mariano 
Gaspar Remiro; Cate
drático de la Universi
dad Central. Se la con* . 
cede Ha pensión de Mon
tepío, por Madrid, de  3.500

Doña Raimunda Mezquita 
Mangas, viuda de D. Má
ximo Bravo Pérez, F is 
cal de la Audiencia de 
Pamplona, jubilado. Se 
la concede la pensión cíe 
Montepío, por Tarrago
na, de.......................... . . . .  3.500

Doña Valentina Hernán
dez Octavio, de Toledo, 
huérfana de D. Alberto,
Jefe de Administración 
de tercera díase de la 
Dirección de Prisiones.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, d e ............... ....... 2.000

Doña C a r l o t a  Laverón 
Agut, viuda de D. Pau
lino Barrenechea Monte- 
gui, Magistrado del T r i 
bunal Supremo, jubilado.

. Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid,. de.................. ,......... 5.000

Doña E lvira Bara Echelo, 
viuda de D. Mariano 
Martínez Jarabe, Cate- •* ■■ 
drático del Instituto de 
Huesca, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Huesca, dé 2.000

Doña Valentina Aláiz Ma
rín, viuda de D. Fernan
do Zapatero Elorrio, T a 
quígrafo del Senado. Se

Pesetas.

la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, dé 2.750 

D o ñ a  Silveria Saavedra 
Sánchez, viuda- dé don 
Francisco González Me- 
néndez, Sobres 1 ante de 
Obras públicas. Se la 
concede la pensión de 

r Montepío, por Oviedo, de 1.750 
Doña María" Gracia Cra- 

viotto Romero, viuda de 
D. Francisco García Ro
mero, Jefe de Negociado 
del Cuerpo de Arch ive
ros. Se la concede la 
pensión de Montepío, por *
Madrid, de..................... . 2.500

Doña J u l i a  Fernández 
Aguado, viuda de D. Eu
genio V ivó Tarín, P ro
fesor de la Escuela ele 
Artes y Oficios A rtís ti
cos de Madrid. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de..... 2.250

Doña Teresa Guerrero Fo
rre, viuda de DL José 
Baixauli Luna, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase del Ministerio de 
Instrucción pública, ‘ ju-- 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por

* Barcelona, de..................  1.750
Doña María de los Santos 

Bermúdez García, viuda 
de D. Juan Mongc Díaz,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por 
Madrid, de ........... . 1.750

Im portan las pensiones
de M ontep ío.................  77.025,52

r e m u n e r a t o r ia s

D. Carlos de Sena García,
Médico inutilizado en 
actos del servicio. Se le 
concede la pensión re 
muneratoria, por Sala
manca, de........................... 1.100

Im portan las remunera
torias ............................ 1.100

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Díaz Pérez, 
viuda de D. Miguel San- 
tana Britor, Celador del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.000 pesetas 
anuales, por Las Palmas
(Canarias) .......................  333,32

Doña Remedios Colomé, 
viuda de D. Lorenzo 
Martí Befengué, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Lérida ............. . 243,33

Doña Serafina Mateu Jor
dán, viuda de D. José 
Zaro Brea, Portero de 
tercera clase del Cuerpo 
de Correos. Se la conce-.
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Pesetas.

den dos mes a das de su
pervivencia, ai respecto '
de 3.000 pesetas anuales,
por Barcelona..... 500

Doña Trinidad Muñoz Gil, 
viuda de I). Domingo 
M i j a ng os Sá ez, Oper a ri o 
de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre. Se 
la concedan dos mesadas, 
al respecto de 2.372,50 
pesetas anuales, por Ma
drid ..............    395,46

Doña María de la Concep- 
c i ó n Prado Mendoza, 
viuda de D. José Luis 
Perestebar Arjona, Ayu
dante d e : la Escuela de 
Comercio de Cádiz. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.000 pesetas anua- .
les, por Cádiz.................... 333,32

Doña Josefa Samper Sán
chez, viuda de D. José 
Sánchez Soler, Conserje 
del Cuerpo de Telégra- ,
fos. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 3.000 
pesólas anuales, por A li
cante ....... 500

Doña Julia Diloy Gascón, 
viuda de D. Manuel 
Chopo Alcaina, P e ó n  
guarda de montes del 
Distrito forestal de Za
ragoza. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Zaragoza.................... 243,33

Doña Magdalena Vioh Rui- 
tort, viuda de D. Antonio 

. Ruitort Roca, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Baleares   243,33

Doña Paula Garrido Gar
cía, viuda de D. Mariano 
Cabrera Ortega, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado. So la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Guadalajara..  243,33

Doña Ramona Díaz Sán
chez, viuda de D. Anto
nio Rodríguez Fernández,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Lugo...................., 243,33

Doña María Zueco Martí
nez, viuda de D. Nicolás 
Tejero C a l v o ,  Portero 
primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto. 
de 4.000 pesetas anuales,
por Logroño.. .....   666,66

D o ñ a  Concepción Torres 
Benavente, viuda de don 
Rogelio García Soleler^
Auxilia*' de Ahad.ecimieiw

Pesetas.

tos del Gobierno civil de 
Granada. Se la conceden, 
dos mesadas de supervi
vencia, aí respecto de 
2.000 pasetate anuales,
por Madrid . . . . . . . . f... 333,32

Doña María Josefa Vidal 
Salvador, viuda de don 
Amaro Patiño Vázquez,
Portero quarto de la Sec
ción provincial de Esta
dística de L u go . Se' la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.500 pesetas anua
les, por Lugo   416,66

Doña Isolina Go<uso Mén
dez, viuda huérfana de 
D. Isidro, Peón caminero ; 
de las carreteras del Es
tado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.46.0 
p e s e t a s  anuales, por
Pontevedra  ....... 243,33

Doña Soledad Medina León, 
v i u d a  de D. Francisco 
Rivera Marios, Peón ca
minero de las carreteras5 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales, 
por M ad rid ................... 243,33

Importan tas mesadas de 
supervivencia por u ña  
sola vez .................. . 5.182,05

R E S U M E N
Importan las jubilaciones. 68.120 
Idem los obreros retirados

de Almadén........................ 180
Idem las pensiones de Mon

tepíos ...............     77.025^2
Idem las ídem remunerato

rias ..................... ............... 1.100
Idem las mesadas de su

pervivencia por una sola 
vez ...........   5.182,05

T o t a l ; .  . . . . . . . . . .  151.607,57

Madrid, 5 de Febrero de 1926.— El
Director general, Carlos Caamaño.

CIRCULAR

Venciendo en 1.° de Abril de 1926 
el cupón 98 de los títulos del 4 por 
100 interior, asi corno un trimestre de 
intereses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta; el cupón nú
mero 67 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Julio de 1908; el cupón 
número 3 de la Deuda al 4 por 100 
etxerior, emisión de 5 de Noviembre 
de 1924, y el cupón número 2 de la 
Deuda amortizable ferroviaria del Es
tado, v ,

Esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que se le ha concedi
do por Real orden de 19 de Febrero 
de ’1903, ha acordado que desde el día
1.° de Marzo próximo se reciban por 
esa Delegación, sin limitación de tiem
po, los de las referidas Deudas del 
4 por 100 interior, exterior, amorti
zable y  ferroviaia del Estado y las ins

cripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia, Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías,. Capella
nías y demás, para su pago, que se 
hallen domiciliadas en esa provincia, 
a cuyo ñn dispondrá V. S. que se pu
blique el oportuno .aviso en el Boletín 
Oficial y  cuidará de que se cumplan 
las prevenciones siguientes:

1.a Para que este servicio se, haga 
con la debida regularidad designará 
la Tesorería-Contaduría de esa pro
vincia, si no lo hubiere designado, un 
Oficial o Auxiliar que reciba los cu
pones e inscripciones y practique-to
das las operaciones concernientes a su 
tramitación.

2.a Se abrirá un libro o cuaderno 
con las columnas necesarias y debi
damente autorizado, en el cual se sen
tarán en el acto de su presentación 
las facturas de cupones, haciendo cons
tar la fecha de entrada, los cupones 
que contenga de cada, serie, el. total 
de ellos, su importe y fecha en que se 
remite a esta Dirección general.

3.a Para el recibo de las facturas y 
carpetas de inscripciones se llevará 
otro libro o cuaderno con encasillado 
adecuado para hacer constar la fecha 
de su presentación* nombre del Inte
resado, número correlativo de ingreso 
que se dé a ias carpetas, numeró de 
inscripciones que contengan, su éap<i~ 
tai nominal e importe de sus intere
ses, como igualmente la fecha de la 
remesa de las facturas a éste Centro.

4.a La presentación de los cupo
nes se efectuará en la Tesorería-Con- 
tacLiría de esa provincia en una sola 
factura, excepción hecha de los co
rrespondientes a la Deuda exterior, 
los cuales se presentarán en factura 
duplicada, que se facilitará gratis a 
los interesados, a cuyo efecto está 
Dirección general remitirá a esa pro
vincia los ejemplares necesarios a 
mediúa que le sean reclamados por 
la expresada dependencia.

5.a Cuando se reciban las facturas 
de cupones o títulos amortizados en 
los sorteos, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará cuida
dosamente, porque es diligencia ésta 
muy esencial, y  hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serie e 
importe con los que en dicha factu
ra se detallen, los taladrará a pre
sencia cXd presentador con el taladro 
cuadrangular prevenido por la Real 
orden de 17 de Enero de 1896, cui
dan c*o de no inutilizar la numeración 
y entregando a los interesados como 
resguardo el resmwm Jalonado que 
aquellas facturas conlieneii; dicho 
resguardo resumen será satisfecho ai 
portador por la Sucursal cVd Banco 
de España en esa provincia, una vez 
que hayan sitio nconocidos y nance- 
lados los cupones y estén practicadas' 
las operaciones que procedan, oU cuyo 
resultado si dará por este Centro--'di
rectivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones co 
rrespondientes a los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pago 
de los mismos.

Los títulos amortizados se presen
tarán endosados en la siguiente for
m a: “ A la Dirección general c>e la 
Deuda y Clases pasivas, para su re
embolso ” , con la fecha y la firma del 
presentador, y llevarán unidos loa
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teepones siguientes ral del trimestre
S& (p  e s e amorticen.

•#.* te s  íriseripeionés sé presenta- 
ásp con ¿♦os fáctarae, eu-iéaíiao la T e- 
^yeiúá-Contádúría dé Hacienda cíé 
esa provitocia de. que se' expresé con. 
toda claridad en el epígrafe de las 
fas turas e l concepto a que pertenece 
1%. lámina,, que' los- números de ím  
te c r íp e  iones se- estampen de menor 
a. mayor y  que no aparezcan englo
bados números, capitales e intereses 
dfe* varias fusor i-p elches, sino que se 
¿eia lieu  una por una* como se pre
vino en &  Circular de 16 de Mayo 
de  i 884, repTodueida en 9 de Enero 
¿fe? -J?8$8y no\ adral iiendú de ningún 
¡modo las que se hallen extendidas en 
-otra, forma. Una de las facturas, o sea 
lasque carece de talón* quedará con 
láo inscripciones eú la  Tesorería- 

para úévoiverla- a los in- 
te rrad os  después, dé cubiertos; los ea- 
jétifíés- correspondientes y  declarados 
f e t e t e s  lé£ documentos de persa-* 
iOáíiéád ¿#I presentador, quien suscri
birá efi Pá fáuiinra él oportuno “re *  
v M *  ttí recoger Jas- inscripcienes.

t e 'e l  acto dé la pre^n iáción  sé en- 
t o e f a r á  al pfééeidadór #  resguardo- 
t^Éteáfteh qué con tiene la otra- e&rp-e- 
ia,. que íé  será satisfecho por Ms #e- 
péndéncius dél Banéo- dé  España, con 
titjrécMú a lo que resulte del reeono* 
iúrniéritO' y liquidación que sé prac
tique. t e  o íra mitad, con el talón sin 
fléeíaear que ha de enviarse al Banco 
lé  España- por estas oficinas, después 
Jé éjécutaf las ' operaciones eorres- 
• pendientes, les remesará far Tesorerto;- 
fenfaduría de Háelénda de esta D i
rección, después cfaé el Abogado- del 
Estado manifieste si son bastantes los 
documentos presentados para el cobro 
dé los intereses que se reclanqaíí y  orí 
los di ais y coii fas formalidades- que 
detormína la basé 9A dé la referida 
rircuíar dé 16 de Maye de 188-4.

Bára la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa oficina tendrá la misma 
présente To dispuesto en la circular 
r)& 23 dé Noviembre' de 1885, eti la 
gual se inserta, la Real orden de 2i 
de Septiembre del mismo ario, am
pliatoria de la de 16 de Airost-o 
de 1880.

• 7.a Las facturas que contengan en
miénde,s o numeración interlineada 
ié íá n  rechazadas desde luego, y  tam
bién  ̂las en que por ser insuficiente 
Bh número- dé líneas destinadas a una 
Béríe cualquiera se. haya utilizado' la 
rasilla inmediata, en cuánto' esté des
filada. por el impreso a otra serie dis
tinto; cuando el número de cupones 
dé* una serie no pueda comprenderse 
£& una soto tortura del modelo ordl- 
nú,rió porqué' la columna correspon- 
dféMe a la misma serie sea Insuñ- 
ídfct&é para contenerlos, el presentador 
p M lú  «optar entré (extender dós o más 
faétnrás del eg resado  modelo espe
cial de Bancos y  Sociedades, qué di- 
ileién de tos ordinarias en que se- re 
fieren a euponés de una sola serte. En 

línea no podrán ser facturados 
que cupones de numeración éo- 

Pcc-hazando desde luego ésa 
lá|s facturas rcdáctadás 

•5? dtótmía f,m n®’ ásí comn aquellas 
r n  qm - no v e n g a n tm m m M r n  m  
wanpmm pior omm í% i#b%  de mm* 
n m m n  dé m e n o r  &  m a , y o t .  /

Respecto al empleo' de las facturas 
del múdelo especial de Bancos y So
ciedades, algunas quejas recibidas en 
esta Dirección demuestran, que no se 
lia interpretado bien por algunas pro
vincias el uso que debe hacerse de 
las mismas. La introducción de dicho 
modelo tiende exclusivamente a redu
cir el número, de facturas y obtener 
las mayores masas posibles de cupo
nes facturados, con numeración corre
lativa, porque ello facilita, extraordi
nariamente el servicio y reduda en 
beneficio de los propios tenedores, y 
claro es que no está 'indicado su em
pleo cuando resulte coutraprduren fe 
del fin indicado.

La existencia de este modelo espe
cial no implica que los Bancos, y So
ciedades no puedan utilizar el mo
delo ordinario, de igual modo que al 
referirse especialmente a esas enti
dades no quiera decir que no lo pue
dan utiilizar los particulares cuando 
sean presentadores de gran número 
de cupones; la norma que es lia de 
tener en cuenta para emplear uno u 
otro modelo es la de utilizar aquel 
que produzca menor número de fac
turas.

Los cupones que corezcan de talón 
no los admitirá esa Tesorería-Con
taduría sin que 61 interesado exhiba 
los títulos de su referencia con los 
cuales deben confrontarse por el Ofi
cial encargado del recibo, haciendo 
constar en la, factura respectiva por 
medio de nota autorizada y bajo Ha 
responsbrlidad: de dicha oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de eme han sido destacados.

8.a El recibo .de las facturas de 
inscripciones, el Ofician encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto a los cupones se ordéiia en el 
prim er párrafo dé la prevención an
terior, y  resultando- conforme/ con la
do, llenará'al dorso dé aquéllas el ca
jetín  correspondiente', pasándolas con. 
la factura af Abogado del Estado para 
su has tanto o.

A l efecto se tendrá en cuenta:
á) Que los intereses de las ins

cripciones de Beneficencia particular 
expedidas a. favor de las Corporacio
nes particulares, Juntas provinciales. 
Diputaciones, Ayuntamientos y  de- 
aquellas Asociaciones y Corpora
ciones que, aun rigiéndose por la 
voluntad de sus asocuMos, tienen 
bienes o legados benéficos de ca
rácter permanente, de los cuales 
están otó i gados a. rendir cuerdas 
y pire sentar los correspondientes pre
supuestos, han de abonarse previa 
'certificación expedida por el Protec
torado. y  en la prim era entreva do 
valores,"exigiendo además la autori
zación. que remita ía Dirección gene
ral- deí ramo, según disponen los ar
tículos 62 y 63 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899.

b). Que los intereses- ele las ins
cripciones emitidas a favor de Has Ca
pellanías,. Obras pías, legados benéfi
cos o cualquiera otra clase de Funda
ciones marcada y  señaladamente p ia
dosas, se abonarán previa justificación 
de 1a lificaerón expedida en forma 
por las Autoridades eclesiásticas, en 
la epa-e m  to ga  constúr 61 cumplimien
to  de tasvcairga# ■afecte a- dlchas/Fim- 
'daéioués.

c) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de las 
Institutos de Segunda enseñanza y 
Universidades se hallan en suspenso 
por Real orden dé 2: dé Enero de 1899 
y Real decreto dé 6 de Octubre d¡e 
1903, debiendo abonarse riada más ios 
correspondientes a FundaciQiies que 
hubieran sido exceptuadas de la  in
cautación según el artículo 4.° de di
cha Real orden.

d) Que los intereses de las inscrip- 
cions emitidas por permutación de 
bienes del Clero a favor de las dióce
sis, cuya fecha sea posterior al 4 de 
Abril cíe 1860, se hallan en suspenso, 
según Reales órdenes de 14 de Agos
to de 1886 y  14 dé Junio de 1869.

e) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas al Clero con arreglo 
al Concordato de 1851, y  cuya fecha 
de expedición sea anterior al 4 dé 
Abril de 186(1, tampoco deben abonar
se, y si se satisfacen por el Estado ha 
de procederse simultáneamente a su 
reintegro por la misma, dependencia 
que autorice el pago, según dispone el 
Real decreto dé 5 de Octubre de 1855.

f) Que los ineereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de los Semi
narios no pueden satisfacerse, excep-. 
tuando los de aquéllos que represen
tan Fundaciones particulares, a cuyo 
efecto debe exigirse, para proceder al 
pago, el traslado de la Real orden en 
que se. reconozca la Fundación, según 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 
1858, 14 de Enero y 23 de Mayo dé 
1862 y 20 de Junio de 1865.

g) Que los intereses de inseripcie- 
nes emitidas a favor de Cofradías, 
santuarios, Ifermandadés y ermitas se 
hallan en suspenso, excepción de las 
que hayan justificado su carácter ci
vil, las cuales tienen derecho al per-, 
eibo de los intereses de la inscripción, 
previa presentación del traslado de la 
Real orden en que así se reconozca, 
como previene la Real orden de 23 de 
Marzo de 1883. - !

h) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a. favor de los Co
mendadores de las Ordenes militares 
de Ga.latrava,^ Alcántara, Montesa, San
tiago y  la de San Juan de Jerusaién 
se satisfarán previa justificación dé 
existencia de la persona a cuyo favor 
estuviera expedida la. inscripción, co
mo dispone el artículo 4to de la ley 
de 11 de Julio de 1885.

j) Se recuerda a las Tesorerías- 
Contadurías las disposiciones consig
nadas en las. Reales órdenes de 26 de 
Octubre de 1923 y 12 de Marzo de 
1924, y en su consecuencia, sg abs
tendrán de recibir facturas referentes 
a valores o láminas' de Fundaciones 
benéficas, cumpliendo exactamente ío: 
dispuesto por dichas Reales órdenes.

Cuando el p í^en tador de las fac
turas lo sea el Banco de España* se 
le recoñocerá personalidad para per
cibir, en nombre de las Fundaciones* 
los intereses devengados, previo el 
cumplimiento de los demás extremos 
requeridos como necesarios por las 
disposiciones vigentes.

9.a Cada dos días rem itirá la T e 
sare ría-Contadinría de Hacienda de 
esa provincia las facturas que se ha
yan presentado con sus cupones, que 
deberán venir dentro de las mismas,, 
y  si esto no. fuera posible por su ex
cesivo volumen* o® paquetes sepáre- 

dos. con numeración correspondiente
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a la. de las facturas, las cuales con- 
tenóTán también, sin destacar, como 
las de las inscripciones, el talón que 
lia de servir para comprobar el res-, 
guardo entregado a los interesados. 
Al remesar las facturas, tanto de cu- 
3iones como de inscripciones, se acom
pañarán de una relación expresiva 
de ellos, con la debida sfcparación en
tré ambas Deudas. Cuando el número 
de cupones que contengan las factu
ras sea excesivo, es conveniente ven
gan agrupados en paquetes de 100 ca
da uno, lo cual simplificará su re
cuento y operaciones sucesivas- en 
este Centro.

Se llama muy especialmente la 
atención de las T eso r er í a s - Co n i a du - 
rías acerca del estricto cumplimiento 
de esta prevención, que algunas han-- 
desatendido, dantío lugar a frecuentes 
quejas por el retraso en las remesas, 
que repercuten, como es consiguien
te, en el pago, originando trastornos 
que dañan al crédito público. Las re
mesas eLben hacerse/inexcusablemen
te cada dos días, teniendo en cuenta 
que los retrasos injustificados darán 
lugar a que se exijan las résponsa- 
bilidaxtes consiguientes.

10. A las oficinas del Banco de 
España en esa capital $e remitirá 
otra relación de las facturáis presen
tadas. en la que conste, el número de 
entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, número de 
inscripciones por series e inscripcio
nes, en su caso, que contienen y su 
importe íntegro.

Las relaciones referentes a inscrip
ciones nominativas contendrán la ex
presión que ordena la Circular de este 
Centro de 13 de Marzo de 1884.

11. Estando a cargo del Banco de 
España el pago de los intereses de la 
Deuda al 4 por 10-0 interior, exte
rior y amortizable, con arregla a la 
Ley de 29 de Mayo de 188-2 y con** 
venio celebrado con el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, y la Ley de 
25 y Real decreto de 27 de Junio de 
1998, esta Direcelóú general, luegp 
que haya practicado la comprobación 
y cancelación de los cupones e ins
cripciones y hecho las cié más opera
ciones de liquidación a que se refiere 
la prevención 5.a, remitirá a dicho 
Establecimiento, en la forma que in
dica el mismo párrafo, los talones 
dé que queda hecha referencia para 
que dé orden a su Sucursal en esa 
provincia a fin de que proceda aj 
pago.

12. C!bn objeto de que el talán que 
contienen las facturas ofrezca las mar 
íyeres garantías de comprobación, cui
dará esa Oficina de que al separar' el 
resguardo que haya de entregarse al 
interesado, se verifique con tijera y 
por el centro del talón, pues si se 
cortase por el doblez que el talón debe 
formar podrían presentarse difieulT 
1ades (>e entálonamiento que e§ pre
ciso evitar.

13. Además de las prevenciones 
que preceden tendrá presente esa De
legación las que, referentes a este 
servicio, contiene la Instrucción apro
bada por Real orden de 15 de Junio 
de 1883, circulada a¡ V. S. por esta 
oficina Central en 20 del mismo mes.

14. El taladro de los cupones, pre
cisamente en forma triangular, se

hará siempre en el lado izquierdo de 
los mismos cuidando de no inutili
zar ni la serie ni la numeración, que 
son requisitos' que es indispensable 
conserven pára la.s operaciones subsi
guientes a practicar, con los cupones.

15. La presentación de las factu
ras de intereses continuará haciénde-, 
se teniendo en cuenta que los intere
ses correspondientes a los diez y nueve 
últimos trimestres anteriores ¡deben1 
incluirse en facturas separadas por 
cada trimestre, y que las facturas de 
los anteriores trimestres deberán re
mitirse por separado a este Centro 
para que resuelva si procede o no su 
pago, con arreglo a la ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio d e ‘l91í y Real 
orden de 31 de Agosto de 1916, reco
mendando, por lo tanto, a Y. S. esta 
Dirección general el más exacto' cum
plimiento de Iq preceptuado en la re
gla 1.a de la Real orden que se cita, 
dictada para la aplicación de los ar
tículos de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1a. Hacienda 
pública referentes a ía prescripción. 

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos expre
sados, debiendo Y. S. remitir a está 
Dirección ¡ gene-ral un ejemplar d e í. 
Boletm Qf ieial en que tenga; lugar la 
publicación,

Madrid, 15 de Febrero dé 
Director general, Car loa Caamaño. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G E N E R A L D E  A D M I
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso, por el 
término improrrogable de un. mes, 
conforme al artículo- 66 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, las va
cantes que a continuación sq relacio
nan, advirtiendo a los solicitantes; que, 
dentro del citado plazo deben presen
tar sus solicitudes, una por cada va
cante, dirigidas a esta Dirección o a 
la Corporación correspondiente; y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios 
y  la justificación de los méritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán cursadas las instancias que pre
senten :

Intervención (te fondos del Ayun
tamiento de -Fuenterrabía (Guipúzcoa), 
de. nueva creación y dotada con el suel
do anual de 4.0-00 pesetas.

Idem id. de la de Zafra (Badajoz), 
de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 15: de Febrero de 1926.—' 
El Director general, Rafael Muñoz,

r e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose cometida error al anun
c ia r  el sueldo de las Secretarías que 
a continuación se expresan, anuncia
das, la primera en 22 de Enero, y las 
tres últimas, en 30 del mismo mes,

Esta Dirección general ha acordada 
rectificarlos en la siguiente forma: 

Yiilafranea y los Palacios, 6.000 pe
setas.

Barmena, pesetas,
Lajana, 4.000 pesetas.
Cabrillas, 3.000 pesetas.
Madrid, 13 de Febrero de 1926^ 

El Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por. 
el Notaría D. Marcos Sanz y Martínez 
referente a la subasta celebrada el día 
22 de Diciembre último para adjudi
cación de las obras con destino a Es
cuelas unitarias en Arlanzón  (Burgos) 
por uii presupuesto de contrata im
portante 93.243,21 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa, 
con arregfo a las formalidades esta- 
blecidias en la. vigente Instrucción de 
subastas, y una. vez. que por los pre
sentes no; se hizo observación algu-r 
na, se procedió a la apertura de lo<s> 
pliegos presentados, siendo eL más 
yéltayoso el del licitador B. Gordiano 
Sanz. Adrados, íjumu • se compromete 
a tomar a su cargo la realización de 
las obras con estricta sujeción al pro
yecto aprobado, con una baja del 16. 
por 100 sobre el presupuesto tipo 
anunciado; acordándose, por tanto, La 
atíjudieiaeión provisional de las obras 
a favor de dicho señor:

Considerando que por no haber sur
gido protesta ni reclamación alguna 
dentro cte los plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación pro
visional antes mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien adjudican definitivamente la 
ejecución de las obras con destino a 
Escuelas unitarias para niños y ni
ñas en Arlanzón (Burgos) a favor de 
D. Gordiano Sanz Adradas, en la can
tidad de 7Ri324y3fi pesetas, líquido que 
resulta del presupuesto de 93.243,21 
pesetas quq ha servido de base pará la 
subasta, una vez descontado la do 
14.918,91 pesetas que importa la bajá 
del 16 por 100 hecha en su proposw 
ción.

De Real oróten, comunicada por el 
excelentísimo Sr. Ministro, lo digo 
a Y. S. para, su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos.; 
años. Madrid, 28 de Enero de 1920. 
El Director general de Primera Ense-; 
ñama, I. Suárez. Somonte.
Señor Ordenador dfe Fagos por Obli

gaciones de esto Ministerio.

Yista la copia del acta .suscrita por 
el Notario D. Marcos Sanz y Martínez 
referente a la subasta celebrada el día 
22 ch Diciembre último para adjudi-; 
cación de las obras, con destino a Es
cuelas unitarias en Pancorbo (Buratos) 
por un presupuesto de contrata rub» 
portante 78.739,54 pesetasr
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Resultando que cund í luida la Mesa, 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas éñ la vigente Instrucción de 
subastas, y una vez que por los p re
sentes no /se hizo observación alguna, 
se procedió a la apertura de los p lie
gos presen lados, s iendo el más venta
joso el del licitador D. Emilio Gómez 
y Gómez, quieto se .compromete a to* 
m ar a su cargo la realización de las 
obras con estricta sujeción al proyecto 
aprobado, con una baja del 10,71 por 
100 sobre el presupuesto tipo anun
ciado; acordándose, por tanto, la ad
judicación provisional de las obra? a 
favor de dicho señor:

Considerando que por no haber su r
gido protesta ni reclamación alguna 
dentro de los plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación pro
visional antes mencionada,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
ejecución ae las obras con destino a 
Escuelas unitarias para niños y niñas 
en Pancbrho (Burgos) á  favor d<j don 
Emilio Gómez y Gómez en la can ti dad 
de 70.306,54; pesetas, líquido que re 
sulta del presupuesto de 78.73-9*54 pe
setas que ha servido de base para la 
subasta, una vez descontado la de 
8.433 pesetas que importa la baja del 
10,71 por 100 hecha en su proposi
ción.

De Real orden, comunicada por el 
excelentísimo Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1926.— 
El Director general de Prim era ense
ñanza, I. Suárez Somonte.
Señor OrtTenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de repaiytción, 
de explanación y firme de Hos kiló
metros 662 y 666 al 668 dé la carre
tera de Madrid a Cádiz, provincia de 
Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan F e r
nández Ramiro, vecino de Málaga, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 80.960 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 93.207,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 

. ante e t Mol ario que designe eil Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
¡dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G aceta  de la presente resolución.

Lo-que comunico a V. S. para su 
'conocimiento y efectos. Dios, guarde 
*  V. S. muchos años. Madrid, 24 de

Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de. 
Obras públicas de la piyovincia de 
Cádiz y adjudicatario D. Juan F er
nández Ramiro!, vecino de Málaga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación/, 
de explanación y fírme ele ios kiló
metros 1 al 10 de la carretera de La 
Línea a la estación de San Roque, pro
vincia de Cádiz,

Esta- Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Isidro Padi
lla Martínez, vecino de Cádiz, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 69.990 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 84.249 pesetas, teniepdo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jete de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y, adjudicatario D. Isidro P a
dilla Martínez, vecino de Cádiz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1, 10, 11 y 32 al 39 de la ca
rretera  ele Jerez a Ronda, provincia 
de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ail mejor postor D. Isidro P a
dilla Martínez, vecino de Cádiz, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por * la cantidad de 95.970 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 113.229,09 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que oloigar la co
rrespondiente escritura d e . contrata 
ante el Notario que designe eil Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha cíe la publicación en la 
Ga c et a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde 
a V. S. muchos años, Madrid, 21 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de

Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y adjudicatario D. Isidro pa_ 
dilla Martínez, vecino de Cádiz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 10 de la carretera de Al- 
balate a Val de Zafán, provincia de 
Teruel,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor doña Dolores 
Soler Pérez, vecina de Aicañiz, ¡pro
vincia de Teruel, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en Hos plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 49.990 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 66.818,40 pe
setas, teniendo la adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notada! 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, á contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c eta  de Ha presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1926.—El Director generaL 
Geabert. “ ■
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado' de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicataria doña Dolo
res Soler Pérez, vecina de AHcafiiz 
(Teruel).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
j 18 al 133 de la carretera de Zaragoza 
a Castellón, provincia de Teruel,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, doña ̂ Dolores 
Soler Pérez, vecina de Aicañiz, pro
vincia de Teruel, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecta 
y  en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco-: 
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 128.890 pesetas, saendo el. • 
presupuesto de contrata de 174.'9od,oj 
pesetas, teniendo la adjudicataria que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que ae- 
signe el Decano del Colegio Noariai 
de Madrid dentro del plazo de un naos, 
a contar de la fecha de la publica-o 
en al G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. F )io s  guar 
a V. 8. muchos años. Madrid, L. 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de es e 

Ministerio, Jefe del -Negociado oc 
Contabilidad, Ingeniero-jefe¡ ,de pnr* * 
públicas de la provincia; de 
y adjudicataria, doña Dolores ho 
Pérez, vecina de Aicañiz .(Teruel)» ^

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Páseq de San Vicenta 20.


